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MUNICIPIO DE CIMITARRA 

 

 

 

 

 

 

CONTRATACION DE MINIMA CUANTIA 

PROCESO No. CIM-MC-41-25 

 

 

 

 

INVITACIÓN PÚBLICA PARA PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 

 

 

 

OBJETO 

 

 

 

“EJECUTAR PARA EL MUNICIPIO DE CIMITARRA, DE CONFORMIDAD CON LOS DISEÑOS, 

LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, LOS ESTUDIOS PREVIOS Y DEMÁS CONDICIONES 

CONTRACTUALES ESTABLECIDAS, LAS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN 

Y FORTALECIMIENTO DEL VIVERO PREVISTOO EN EL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 

N° 436/2025, QUE SE GENERA EN ARTICULACION CON AGUAS DE CIMITARRA S.A.S E.S.P, 

GARANTIZANDO SU ENTREGA OPORTUNA, CALIDAD IDONEA Y DISPONIBILIDAD 

ADECUADA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES AMBIENTALES Y COMUNITARIOS ALLI 

ESTABLECIDOS” 

 

 

 

 

 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

El valor de la contratación a realizar es la suma de VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS 

OCHENTA MIL SEICIENTOS NOVENTA PESOS CON VENTICINCO CENTAVOS M/CTE  

(24,980,690,25). 

 

 

 

PLAZO DEL CONTRATO: 

DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO, contado a partir de la suscripción del acta de inicio y entrega 

de garantías. 

 

 

 

 

 

 

CIMITARRA, DICIEMBRE DEL 2025 
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1. OBJETO 

 

El Municipio de Cimitarra requiere contratar lo siguiente “EJECUTAR PARA EL MUNICIPIO DE 

CIMITARRA, DE CONFORMIDAD CON LOS DISEÑOS, LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, LOS 

ESTUDIOS PREVIOS Y DEMÁS CONDICIONES CONTRACTUALES ESTABLECIDAS, LAS 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL VIVERO PREVISTOO 

EN EL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO N° 436/2025, QUE SE GENERA EN ARTICULACION 

CON AGUAS DE CIMITARRA S.A.S E.S.P, GARANTIZANDO SU ENTREGA OPORTUNA, CALIDAD 

IDONEA Y DISPONIBILIDAD ADECUADA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES AMBIENTALES Y 

COMUNITARIOS ALLI ESTABLECIDOS”. 

 

1.1. ESPECIFICACIONES DEL OBJETO Y CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS. 

 

El contratista se obliga para con el Municipio de Cimitarra a suministrar los servicios con las 

siguientes características:  

 

FASE 1: FIRMA DEL CONVENIO 

Objeto de la fase: 

En la Fase 1 del proyecto se llevó a cabo la formalización de la articulación interinstitucional 

mediante la firma del Convenio Interadministrativo N.° 436 de 2025 entre el Municipio de 

Cimitarra y la empresa Aguas de Cimitarra S.A.S E.S.P. A través de este instrumento, ambas 

entidades definieron sus responsabilidades y compromisos para la implementación de ñla 

creación del vivero municipal. 

Como parte esencial de esta fase inicial, la empresa de Aguas de Cimitarra S.A.S E.S.P. 

dispuso y asignó el terreno donde se desarrollará la obra, garantizando un espacio 

adecuado e idóneo para la futura construcción y operación del vivero. Esta disposición del 

predio constituye el punto de partida técnico y logístico para avanzar a la siguiente etapa, 

señalada como fase 2, en la cual, el municipio debe ejecutar las obras requeridas y 

necearías para habilitar la infraestructura. 

La culminación de esta fase permitió establecer el marco de cooperación necesario y 

asegurar el lugar físico donde se llevará a cabo la construcción, condición indispensable 

para iniciar el proceso de adecuación, instalación y montaje del vivero proyectado. 

FASE 2: CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACIÓN INICIAL DEL VIVERO. 

Objeto de la fase: 

Instalar la infraestructura básica y funcional del vivero en un predio de la empresa, 

previamente autorizado por Aguas de Cimitarra S.A.S., y dar inicio al proceso de producción 

vegetal mediante la incorporación de las primeras plántulas. 

Actividades principales: 

• Construcción de la infraestructura básica: 

o Camas de germinación y crecimiento. 

o Área de sombra (saran o polisombra). 

o Zona de almacenamiento de insumos (sustratos, herramientas, fertilizantes). 

o Sistema básico de riego. 

• Suministro por parte de la Alcaldía de los materiales requeridos para la construcción 

del vivero (postes, malla, polisombra, bandejas, bolsas, sustratos, etc.). 
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• Organización del espacio por zonas (propagación, crecimiento y endurecimiento 

vegetal). 

Resultado esperado de la fase: 

Vivero construido, en funcionamiento y con capacidad instalada para la producción 

masiva de material vegetal. 

FASE 3: PRODUCCIÓN INTERMEDIA Y PRIMER CICLO MASIVO  

Objeto de la fase: 

Fortalecer el vivero mediante la entrega de semillas y el acompañamiento técnico para la 

producción de 51.000 nuevas plántulas, garantizando simultáneamente el mantenimiento 

del material vegetal preexistente. 

Actividades principales: 

• Suministro de semillas certificadas por parte de la Alcaldía para la producción de 

51.000 plántulas adicionales. 

• Preparación de sustratos, siembra en bandejas y bolsas de vivero. 

• Mantenimiento continuo del vivero: 

o Riego controlado 

o Fertilización 

o Control fitosanitario (plagas y enfermedades) 

o Deshierbe y limpieza permanente 

• Seguimiento técnico al desarrollo del material vegetal existente (nuevas siembras). 

• Registro de germinación, supervivencia y crecimiento del material vegetal. 

• Herramientas manuales. 

Resultado esperado de la fase: 

Producción y establecimiento de 51.000 plántulas saludables, junto con la consolidación 

del vivero como un espacio autosostenible de propagación vegetal. 

FASE 4: CONSOLIDACIÓN, MANTENIMIENTO Y CIERRE DE META  

Objeto de la fase: 

Completar la meta total del proyecto mediante la producción de 49.000 plántulas 

adicionales y asegurar el adecuado mantenimiento del material vegetal previamente 

producido. 

Actividades principales: 

• Producción adicional de 49.000 plántulas, utilizando el vivero ya consolidado. 

• Mantenimiento integral de todo el material vegetal (aproximadamente 51.000 

plántulas existentes): 

o Riego permanente 

o Abonamiento orgánico 

o Poda y control sanitario 
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o Selección y clasificación de plántulas aptas para siembra definitiva 

• Fortalecimiento del sistema de registro y control de inventarios vegetales. 

• Preparación del material vegetal para su posterior uso en procesos de reforestación, 

restauración ecológica o compensaciones ambientales. 

Resultado esperado de la fase: 

Al finalizar esta etapa, el vivero habrá producido un total aproximado de 100.000 plántulas, 

distribuidas así: 

• 51.000 plántulas (fase 2) 

• 49.000 plántulas (fase 3) 

Consolidando el vivero como una herramienta estratégica para la recuperación ambiental 

y conservación de ecosistemas en el municipio. 

En este sentido, la necesidad técnica a satisfacer radica en establecer un espacio 

operativo y funcional que asegure la disponibilidad permanente de material vegetal para 

los programas ambientales del municipio, convirtiéndose en un eje de trabajo conjunto 

entre las instituciones y la comunidad para el cuidado del entorno y la construcción de un 

territorio sostenible. 

 

2. CODIFICACIÓN EN EL SISTEMA UNSPSC- 

 

La Obra objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el Clasificador de 

Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) con el nivel, como se indica en el siguiente 

cuadro: 

 

Clasificación 

UNSPSC 
DESCRIPCION 

27112000 

Herramientas manuales de 

jardinería, 

agricultura y forestación. 

30103600 Materiales para la construcción  

 

2.1. CONVOCATORIA DE VEEDORES 

 

El Municipio de Cimitarra de conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 66 

de la ley 80 de 1993 CONVOCA a los VEEDORES CIUDADANOS para que realicen el control 

social en las etapas precontractual, contractual y post-contractual del presente proceso 

de selección de Mínima Cuantía y del contrato que se derive de él. 

 

2.2. TRAMITE DEL PROCESO DE SELECCION 

 

El proponente deberá cotizar la totalidad de los bienes o servicios requeridos para 

garantizar el cumplimiento del objeto. Así mismo como debe contar con el equipo y el 

personal suficiente para el cumplimiento del objeto del contrato. 
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Por consiguiente, el contratista deberá suministrar los elementos que se describen en la 

presente invitación pública en las cantidades que solicite la entidad de acuerdo con sus 

necesidades. 

 

El oferente deberá asumir todos los costos directos e indirectos, los costos fijos incluidos 

impuestos referidos a la actividad, retenciones de ley, imprevistos y utilidades. 

 

3. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

3.1 OBLIGACIONES GENERALES  

 

Además de las obligaciones anteriores y de las contempladas en el artículo 4º de la ley 80 

de 1993 y demás normas concordantes, el contratista se obliga especialmente a: 

 

1. Ejecutar todas las actividades necesarias para la construcción, implementación, 

producción, mantenimiento y consolidación del vivero municipal, conforme a los 

lineamientos técnicos y al alcance del proyecto. 

 

2. Recibir, custodiar y utilizar de manera adecuada los materiales, insumos, 

herramientas y elementos suministrados por la Alcaldía para la correcta ejecución 

del objeto contractual. 

 

3. Construir y adecuar la infraestructura básica del vivero, incluyendo camas de 

germinación y crecimiento, áreas de sombra, sistema básico de riego y zona de 

almacenamiento de insumos. 

 

4. Preparar sustratos, realizar siembras, trasplantes, organización de camas, llenado de 

bolsas y demás actividades necesarias para el proceso de propagación vegetal. 

 

5. Ejecutar de forma permanente las labores de mantenimiento del vivero, tales como 

riego, fertilización, deshierbe, limpieza, poda, abonamiento orgánico y control 

fitosanitario. 

 

6. Realizar el seguimiento técnico al crecimiento, desarrollo, supervivencia y estado 

fitosanitario del material vegetal, garantizando su adecuada evolución. 

 

7. Producir, mantener y entregar el material vegetal proyectado dentro de las 

cantidades establecidas, cumpliendo con estándares de calidad y viabilidad. 

 

8. Mantener registros actualizados de germinación, supervivencia, crecimiento, 

inventarios de plántulas y demás información relacionada con la operación del 

vivero. 

 

9. Garantizar el uso correcto, adecuado y seguro del área asignada para el vivero, 

conservando el orden, limpieza y funcionalidad del espacio. 

 

10. Presentar informes mensuales o por fracción de mes que acrediten el avance 

técnico de las actividades ejecutadas, acompañados de registros fotográficos, 

inventarios y demás soportes requeridos por el supervisor. 

 

11. Acatar las instrucciones, recomendaciones y directrices emitidas por el supervisor 

del contrato, permitiendo la verificación permanente de las actividades. 

 

12. Garantizar el cumplimiento de todas las normas ambientales, sanitarias, de 

seguridad y salud en el trabajo, y demás disposiciones aplicables a la ejecución del 

objeto contractual. 
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13. Responder por la integridad, uso adecuado y conservación de los insumos, 

herramientas y material vegetal bajo su responsabilidad. 

 

14. Cumplir con las obligaciones laborales, de seguridad social y parafiscales del 

personal contratado para la ejecución del objeto. 

 

15. Entregar al supervisor un informe final consolidado con el detalle de todas las 

actividades realizadas, avances, inventarios y resultados obtenidos. 

 

16. Suscribir las actas que correspondan al inicio, seguimiento y finalización del contrato, 

así como cualquier otro documento requerido para formalizar la correcta ejecución 

del mismo. 

 

17. Garantizar la entrega final del vivero en pleno funcionamiento, con toda la 

infraestructura operativa y con el material vegetal producido conforme a las metas 

establecidas por el municipio. 

 

3.2 OBLIGACIONES ESPECIFICAS -DESARROLLO DE ACTIVIDADES FASE 2 

CONSTRUCCIÓN DE VIVEROS-  
 

3.2.1. CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA BÁSICA DEL VIVERO 

Esta actividad comprende las obras y adecuaciones necesarias para asegurar que el 

vivero cuente con espacios óptimos para la propagación y crecimiento vegetal. 

• Construcción de camas de germinación y crecimiento 

Trazado y delimitación de las áreas de germinación y crecimiento. 

Instalación de estructuras en madera, cemento o materiales definidos en las 

especificaciones técnicas. 

Nivelación del terreno y adecuación del drenaje. 

Colocación de sustrato adecuado para la siembra inicial. 

• Instalación del área de sombra (saran o polisombra) 

Montaje de postes de soporte (madera, metálicos o en concreto). 

Instalación de malla polisombra o saran según porcentaje de sombra requerido (50 %, 

70 %, etc.). 

Tensión y aseguramiento de la estructura para evitar daños por viento o humedad. 

• Adecuación de la zona de almacenamiento de insumos 

Construcción o adecuación de un espacio cubierto para resguardar herramientas, 

fertilizantes, bandejas, sustratos y demás materiales. 

Instalación de estanterías o zonas de clasificación. 

Implementación de elementos básicos de seguridad y ordenamiento. 

• Instalación del sistema básico de riego 

Definición del diseño hidráulico según el tamaño del vivero. 

Implementación de tuberías, mangueras, aspersores o microaspersores. 

Instalación de tanque, bomba u otra fuente de abastecimiento si es necesario. 
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Pruebas de funcionamiento y ajuste del caudal para garantizar riego uniforme. 

3.2.2. SUMINISTRO DE MATERIALES POR PARTE DE LA ALCALDÍA DE CIMITARRA 

La administración municipal entregará los insumos necesarios para la construcción y 

puesta en marcha inicial del vivero, tales como: 

• Postes (madera, metálicos o concreto). 

• Malla o polisombra para el área de sombra. 

• Bandejas de germinación y bolsas para vivero 

 
Parágrafo: El proponente deberá cumplir con las especificaciones técnicas contenidas en 

el Anexo Técnico del vivero, las cuales establecen las dimensiones, materiales y 

características de la obra a construir. El cumplimiento de dichas especificaciones será 

verificado por el supervisor del contrato, quien garantizará que la ejecución se ajuste a lo 

definido en el anexo. 

 

4. PRESUPUESTO OFICIAL 

 
Por lo anterior, se procede a tomar como valor estimado para el presente proceso la suma 

de VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL SEICIENTOS NOVENTA PESOS CON 

VENTICINCO CENTAVOS M/CTE (24,980,690,25). 

El valor indicado incluye, en los casos que aplique, los impuestos, tasas, contribuciones y 

todos los costos directos e indirectos a que haya lugar. 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER - MUNICIPIO DE CIMITARRA 

  

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE 

  

CIMITARRA -DICIEMBRE DE 2025 

  

PRESUPUESTO ESTABLECIMIENTO DE UN VIVERO DE ESPECIES FORESTAL NATIVA Y 

ORNAMENTAL  FASE 2 
 

 
   

PRESUPUESTO GENERAL  

ÍTE

M 
DESCRIPCIÓN 

UNIDA

D 

CANTIDA

D 

VALOR 

UNITARIO 
VALOR PARCIAL  

   

1 INSUMOS Y MANO DE OBRA    

1 
DISEÑO Y DISTRIBUCIÓN DEL 

VIVERO 
MTS 2500,00 600 $ 1.500.000,00 

 

 

2,1 
DELIMITACION Y AISLAMIENTO 

DE ÁREA  
MTS 2500,00 $ 1.479,02 $ 3.697.540,00 
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2,2 PREPARACION DEL TERRENO  MTS 2500,00 $ 295,68 $ 739.192,00  

2,3 

CONSTRUCCIÓN   DE 

INSTALACIONES DE 

PRODUCCION  

MTS 2500,00 $ 3.913,84 $ 9.784.593,00  

4,2 
INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE 

RIEGO  
Global 2500,00 $ 1.113,16 $ 2.782.890,00  

   

SUBTOTAL $ 18.504.215,00  

   

A.I.U. (35%) $ 6.476.475,25  

   

TOTAL  $ 24.980.690,25  

 

3.1 FORMA DE PAGO  

 

El Municipio de Cimitarra determina como forma de pago la siguiente manera: 

 

El Municipio de Cimitarra pagará, a título de ÚNICO PAGO, la suma de VEINTICUATRO 

MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS CON VEINTICINCO 

CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($24.980.690,25), previo a la entrega a satisfacción de las 

actividades de construcción, adecuación y fortalecimiento del vivero previsto en el 

Convenio Interadministrativo N.º 436/2025, ejecutadas de conformidad con los diseños, las 

especificaciones técnicas, los estudios previos y las demás condiciones contractuales 

establecidas. 

 

1. Certificación de cumplimiento de actividades y acta de avance parcial de la ejecución 

del contrato expedida por el supervisor.  

 

2. Informe técnico, contable y financiero correspondiente al mes cumplido, que contenga 

evidencias documentales de la ejecución, tales como: registro fotográfico y/o fílmico de 

las actividades realizadas. 

 

3. Facturas y/o cuenta de cobros o documento equivalente de acuerdo a las normas 

contables y tributarias. *Soporte de pago de los aportes al sistema de seguridad social 

(salud, pensión, riesgos laborales). 

 

NOTA 1: En el valor se entienden incluidos los costos directos e indirectos que ocasione la 

ejecución del contrato.  

 

NOTA 2: El contratista deberá presentar la factura o la cuenta de cobro, según sea el caso, 

constancia de pago de aportes a la seguridad social, parafiscales, riesgos profesionales y 

demás documentos requeridos para el pago de la cuenta de cobro.  

 

NOTA 3: Para el pago el contratista deberá acreditar el cumplimiento de sus obligaciones 

parafiscales frente al sistema de Seguridad Social Integral y Cajas de Compensación 

familiar, ICBF y SENA, según corresponda, mediante certificación expedida por el Revisor 

Fiscal o el representante Legal, correspondientes al periodo que se paga; en cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, ley 100 de 1993, Decreto 1703 de agosto 

2 de 2002, y la ley 828 de 2003. En dicha certificación se debe hacer constar que la 

información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al sistema y en 
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particular la relativa a los afiliados y la correspondiente a sus ingresos base de Cotización es 

correcta y que no se encuentra en mora por concepto de aportes al sistema. En todo caso 

el supervisor general del contrato podrá solicitar en el momento que estime conveniente, 

copias de los recibos de pago de los aportes al os sistemas de salud, pensión ARL y 

Parafiscales.  

 

NOTA 4: DEDUCCIONES: El contratista autoriza al Municipio, para que, por conducto de la 

Tesorería, efectué los desembolsos a su favor, las deducciones por concepto de los 

gravámenes ordenanzales y legales a que hubiere lugar, teniendo en cuenta para la 

respectiva deducción, los parámetros que para tal efecto haya establecido la disposición 

que dio origen al gravamen. 

 

 NOTA 5: El contratista deberá presentar la factura, constancia de pago de aportes a las 

seguridades sociales demás documentos señalados en la presente clausula. La no 

presentación de estos documentos o su presentación extemporánea exonera al Municipio 

del pago de intereses moratorios.  

 

4 FORMA DE ACREDITAR LA CAPACIDAD JURIDICA 

 

4.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

Este documento se realizará de acuerdo con el formato suministrado por la Entidad, el cual 

debe estar firmado por el proponente, persona natural o por el representante legal de la 

persona jurídica, o por el representante del proponente plural, indicando su nombre, 

documento de identidad y demás datos allí requeridos. 

 

El contenido de dicho documento no podrá ser variado, sin embargo, debe diligenciarse 

los espacios en blanco y los necesarios para suscribirlo. No podrán señalarse condiciones 

diferentes a las establecidas en el mismo, no se aceptarán propuestas condicionadas. 

 

Cuando se trate de proponentes que sean personas jurídicas privadas extranjeras que no 

tengan establecida sucursal en Colombia deberán, además, adjuntar a la propuesta los 

documentos con los cuales acreditan un apoderado domiciliado en Colombia, 

debidamente facultado para presentar la propuesta, para la celebración del contrato y 

para representarla judicial y extrajudicial. 

  

En el caso de las personas jurídicas proponentes extranjeras cuyo representante legal no 

fuere profesional en el área requerida en este pliego, la propuesta deberá estar avalada 

por un profesional en esta área debidamente registrado en su país o por un profesional en 

esta área que tenga matricula profesional como tal en Colombia. 

 

Además, en cumplimiento del artículo 20 de la ley 842 del 2003, cuando se trate de 

propuestas para la adjudicación de contratos cuyo objeto implique el desarrollo de las 

actividades catalogadas como ejercicio de la ingeniería, la propuesta deberá estar 

avalada conforme a la capacidad e idoneidad profesional establecida en el requerimiento 

técnico, por un ingeniero civil. Si el representante legal de la persona jurídica o del 

proponente plural es un ingeniero civil o arquitecto no se requiera de aval adicional, en su 

defecto deberá ser avalada por un profesional en ingeniería Civil, debiéndose adjuntar 

Fotocopia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del consejo nacional 

profesional de ingeniería, COPNIA, o certificación de vigencia expedida por el ente que 

corresponda, (certificado vigente a la fecha de cierre del presente proceso). 

 

4.2 CERTIFICADO VIGENTE DE CONSTITUCIÓN, EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 

 

a.) Las personas jurídicas ya sea en calidad de proponente o integrantes de un 

proponente plural (Consorcio o Unión Temporal, promesas de sociedad futura o cualquier 

otro tipo de asociación; cuyo objeto social sea igual o similar con el objeto del contrato a 

celebrarse.) deberán presentar el certificado de existencia y representación legal con 
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fecha de expedición no superior a  treinta (30) días calendario anteriores a la fecha límite 

de recepción de ofertas, donde conste que de acuerdo con su objeto social cuenta con 

la capacidad jurídica para celebrar y ejecutar contratos, igualmente el objeto social de la 

empresa, debe corresponder a actividades relacionadas con el objeto del contrato y 

acreditar que su duración abarca como mínimo el término contemplado para la ejecución 

y UN (1) año más.  

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1258 de 2008, en el documento de 

constitución de la sociedad por acciones simplificadas, artículo 5°, su objeto social se puede 

comprender una enunciación clara y completa de las actividades principales o puede 

expresar que la sociedad realizara cualquier actividad comercial o civil licita. Si nada se 

expresa en el acto de constitución, se entenderá que la sociedad por acciones 

simplificadas podrá realizar cualquier actividad lícita. En el evento en que el objeto social 

de una sociedad por acciones simplificadas no especifica las actividades iguales o similares 

al objeto a contratar, se entenderá que estas se encuentran dentro de las actividades licitas 

de la persona jurídica. 

 

Para las personas jurídicas extranjeras, se aplicarán las mismas reglas establecidas para las 

personas jurídicas nacionales, así mismo los proponentes extranjeros individuales, en 

consorcio, en unión temporal, o promesa de sociedad futura, deberán cumplir con las 

condiciones generales establecidas en el Pliego de condiciones y además, deberán tener 

en cuenta lo siguiente: 

 

c.1.) Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal, ni domicilio en Colombia deberán 

cumplir los siguientes requisitos: 

 

c.1.1.) Acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo 

expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido a más 

tardar dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha de cierre de la solicitud pública 

de ofertas, en el que conste su existencia, su fecha de constitución, objeto, vigencia, 

nombre del representante legal, o de la(s) persona(s) que tengan la capacidad para 

comprometerla jurídicamente y sus facultades, señalando expresamente que el 

representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la 

misma, o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano 

directivo que le faculte expresamente. 

 

c.1.2.) Acreditar que su objeto social incluya actividades iguales o similares con el 

objeto del contrato del presente proceso.  

 

c.1.3.) Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante 

Legal en Colombia, lo cual deberá quedar evidenciado en el documento de 

constitución de apoderado. 

 

c.1.4.) Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el 

certificado que acredita la existencia y representación, o si este tipo de certificados no 

existen de acuerdo con las leyes que rijan estos aspectos en el país de origen de la 

persona jurídica, la información deberá presentarse adjuntado documento bajo 

gravedad de juramento, donde se exprese la información antes mencionada y 

autenticado por una autoridad competente del país de origen. 

 

Todos los proponentes personas jurídicas o integrantes de proponentes plurales nacionales 

o extranjeros, deben acreditar autorización suficiente del órgano social respectivo para 

contraer obligaciones en nombre de la sociedad. Dicha autorización debe haber sido 

otorgada previamente al cierre del proceso de selección. La ausencia definitiva de 

autorización suficiente determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta. 
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Cuando se prorrogue la fecha de presentación de la propuesta, el certificado de existencia 

y representación legal tendrá validez con la inicialmente prevista. 

 

Todos los documentos (públicos y privados) otorgados en países no miembros del Convenio 

de La Haya de 1961, y los privados otorgados en países miembros de este Convenio 

tendientes a acreditar la existencia y representación legal, deberán presentarse legalizados 

en la forma prevista en las normas que regulen la materia y en especial el artículo 480 del 

Código de Comercio, 251 de la ley 1564 de 2011 y la resolución 4300 de 2012 del Ministerio 

de Relaciones Exteriores. 

 

4.3 PARA PERSONAS NATURALES 

 

Si el proponente es una persona natural debe presentar el Certificado de Matrícula 

Mercantil expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio. Este certificado debe 

haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre 

del presente proceso de selección. 

 

Persona natural o jurídica extranjera. Deberá aportar el documento que acredite la 

inscripción en el registro correspondiente en el país en donde tienen su domicilio principal. 

 

Consorcios o uniones temporales. Para las propuestas en asociación se debe presentar el 

Certificado de Existencia y Representación Legal de cada uno de los miembros que 

conforman la unión temporal o el consorcio, expedido por la autoridad respectiva dentro 

de los treinta (30) días calendario anterior a la fecha límite para realizar el cierre del presente 

proceso. 

 

 

4.4 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 60 Ley 610 de 2000 y el parágrafo primero 

del artículo 38 de la Ley 734 de 2002, ningún proponente ni los integrantes de proponentes 

plurales, podrá haber sido declarado responsable fiscalmente, caso en el cual será inhábil 

para contratar con el Estado durante los cinco años siguientes a la ejecutoria del fallo 

correspondiente: inhabilidad que cesará cuando la Contraloría competente declare haber  

recibido el pago o, si este no fuere procedente,  cuando la Contraloría General de la 

República excluya al responsable del boletín de responsables fiscales.  

 

Dicha circunstancia se verificará por parte de la entidad en el Boletín de Responsables 

Fiscales de la Contraloría General de la República vigente a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección. 

 

Igual requisito deberá cumplir el representante legal del proponente plural, así como el 

representante legal de la persona jurídica, ya sea como proponente o integrante de 

proponente plural.  

 

Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (persona 

natural o persona jurídica, así como los representantes legales de las personas jurídicas y/o 

del proponente plural, y los integrantes de proponente plural) deberán presentar una 

declaración rendida bajo la gravedad de juramento en la que se declare que no tiene 

antecedentes fiscales. 

 

4.5 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACION 

 

La Entidad hará la consulta en la página web de la Procuraduría General de la Nación el 

Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades (SIRI), para verificar la 
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existencia o no de antecedentes disciplinarios del proponente (persona natural o persona 

jurídica, representante legal de la persona jurídica y del proponente plural, así como los 

integrantes del proponente plural). 

 

En caso que en el certificado de antecedentes disciplinarios conste que el proponente 

presenta antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad para contratar con 

el Estado, su propuesta será rechazada. 

 

Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (persona 

natural o persona jurídica, así como los representantes legales de las personas jurídicas y/o 

del proponente plural, y los integrantes del proponente plural) deberán presentar una 

declaración rendida bajo la gravedad del juramento en la que se declare que no tiene 

antecedentes disciplinarios. 

 

4.6 CERTIFICADO JUDICIAL 

 

Ningún proponente persona natural o representante legal de personas jurídicas o 

representante legal del proponente plural, podrá registrar antecedentes judiciales, para lo 

cual la Empresa verificará en la página de la Policía Nacional, dicha circunstancia, antes 

del cierre de propuestas.  

 

De igual forma todas las personas naturales que integren los Proponentes plurales y los 

representantes legales de la persona jurídica que conforman dichos proponentes plurales, 

no podrán registrar antecedentes judiciales; así mismo de quien abona la propuesta si es 

del caso.  

 

Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (persona 

natural o persona jurídica, así como los representantes legales de las personas jurídicas y/o 

del proponente plural, y los integrantes de proponentes plurales) deberán presentar una 

declaración rendida bajo la gravedad del juramento en la que se declare que no tiene 

antecedentes judiciales. 

 

4.7 CERTIFICADO DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 

 

El oferente como persona natural y/o los representantes legales de las personas jurídicas lo 

deben tener vigente a la fecha de presentación de las propuestas. En caso de ser persona 

jurídica, se presentará el certificado de su Representante Legal. En el caso de propuestas 

conjuntas, se presentará el certificado de cada uno de los integrantes de la unión temporal 

o el consorcio según corresponda. No obstante, la entidad adelantará dicha verificación 

de oficio. 

 

 

4.8 CERTIFICADO DEL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS-REDAM 

El Municipio verificará con base en el Certificado del Registro de Deudores Alimentarios 

Morosos – REDAM que los proponentes no se encuentren incursos en inhabilidades.  

 

En tal caso, El proponente deberá presentar el certificado del Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos en el que conste que el proponente no tiene obligaciones en mora. 

Igual requisito deberá cumplir: 1) el proponente persona natural, 2) el representante legal 

de las personas jurídicas, 2) el representante de los consorcios, uniones temporales o 

cualquier otra forma de asociación y 3) personas naturales o los representantes legales 

integrantes de las uniones temporales o cualquier otra forma de asociación y sus respectivos 

representantes legales. 

Este certificado tendrá una vigencia de tres (3) meses. 

 

4.9 CERTIFICADO DE INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES. 
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El oferente como persona natural y/o los representantes legales de las personas jurídicas 

deberán anexar el certificado de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra 

personas menores de edad, administrado por el Ministerio de Defensa- Policía Nacional de 

Colombia o el ICBF. 

 

El certificado debe ser expedido con fecha no mayor a treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha límite de recepción de las ofertas del presente proceso. 

 

4.10 REGISTRO UNICO TRIBUTARIO (RUT) 

 

Todo proponente, Persona Natural o Jurídica o su Representante Legal, en forma individual 

o integrantes de proponentes plurales, deberán presentar REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO, 

emitido por la DIAN, la actividad económica del RUT, debe estar directamente relacionada 

con el objeto de la presente contratación. 

 

 

4.11 DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

 

Todo proponente Persona Natural, Representante Legal de la persona jurídica o 

representante del proponente plural y cada uno de los integrantes de proponentes plurales 

deberán anexar fotocopia del documento de identificación VIGENTE.  

 

Así mismo todas las personas de origen extranjero que sean integrantes de proponentes 

plurales y/o representantes legales de estos o proponente como persona natural deberán 

anexar fotocopia del pasaporte actual y vigente.  

 

 

4.12 CERTIFICACION BANCARIA 

 

El proponente deberá anexar la certificación actual. 

 

4.13 LIBRETA MILITAR  

 

El Proponente futuro contratista, cuando sea Persona Natural, o Representante Legal de la 

Persona Jurídica, o del proponente plural, y los integrantes de proponentes plurales, deben 

tener su situación militar definida, siempre y cuando tengan edad inferior a los 50 años. 

Según lo dispuesto en el artículo 111 del Decreto 2150 del 1995. 

 

4.14 CERTIFICACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 

de la Ley 1150 de 2007, a la fecha de la presentación de la propuesta, el oferente deberá 

aportar certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista, de acuerdo con los 

requerimientos de ley, o en su defecto por el representante legal con el cual se acreditará 

el cumplimiento de la obligación de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, 

riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje como mínimo en los 

seis (6) meses anteriores a la presentación de la oferta, debidamente firmada en ORIGINAL. 

 

Si se trata de un proponente plural, se deberá allegar la certificación de cumplimiento antes 

mencionada para cada uno de los miembros.  

 

De igual forma, las personas naturales que actúen a título propio o dentro de un proponente 

plural, deberán acreditar que se encuentran al día en el pago de los aportes parafiscales 

aportando las correspondientes planillas de pago. 

 

4.15 DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL. 
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En el evento en que la oferta vaya a ser presentada bajo la figura del Consorcio o Unión 

Temporal, se deberá allegar el documento de constitución conforme al formato en el anexo 

a este documento y en este constar por lo menos:  

a) La modalidad de asociación. 

b) Objeto del proceso de selección. 

c) Tiempo de duración que no debe ser inferior al término de duración del proceso, 

celebración y ejecución del contrato y un (1) año más. 

d) Nombre del proponente plural y de sus integrantes. 

e) El porcentaje de participación de cada una de las partes. 

f) La indicación que ninguna de las partes podrá ceder su participación a los demás 

integrantes del proponente plural ni a terceros, sin autorización previa de la Empresa 

contratante. Igual autorización se requerirá, cuando la modalidad de asociación 

sea el contratista.  

g) La indicación que ninguna de las partes podrá ceder su participación a los demás 

integrantes del proponente plural ni a terceros, sin autorización previa y por escrito 

de la Empresa. Igual autorización se requerirá, en el evento que el consorcio o unión 

temporal ostente la calidad de contratista. 

h) Cuando el representante legal de la persona jurídica integrante de proponente 

plural, requiere de autorización para ser parte o integrar un proponente plural, 

deberá anexarse el documento por medio del cual se otorgue la autorización.  

i) FIRMADO EN ORIGINAL por los integrantes y el representante del proponente plural. 

 

Cuando la constitución se efectué bajo la figura de la Unión Temporal se deben señalar los 

términos y extensión de la participación de cada integrante en la propuesta y en la 

ejecución del contrato.  

 

4.16 DOCUMENTOS DE COMPROMISOS DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCION 

 

El proponente deberá anexar con la propuesta, los FORMATOS de COMPROMISO DE 

TRANSPARENCIA y de ANTICORRUPCION, debidamente diligenciados y firmados. 

 

En caso de Proponente plural, estos documentos deben ser diligenciados y firmados por 

cada uno de sus integrantes. 

 

Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, representantes, 

asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su 

nombre, es causal suficiente para la terminación anticipada del contrato, si el 

incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación del mismo, sin perjuicio de que 

tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 

 

  

4.17 ACTA DE JUNTA DE SOCIOS 

 

Cuando se desprenda del Certificado de Existencia y Representación legal que el 

representante legal del proponente ya sea como persona jurídica o como proponente 

plural, requiere de autorización para presentar oferta y/o suscribir contratos, deberá anexar 

el documento por medio del cual se otorgue esa autorización. 

 

Lo anterior de conformidad con las formalidades establecidas en el artículo 189 de la ley 

410 de 1971 (Código de Comercio). 

 

DE ORDEN TECNICO: 

 

5. CONDICIONES DE EXPERIENCIA 

 

La experiencia aceptable solicitada por la entidad, se basa en la consideración de que el 

Proponente debe demostrar que posee una experiencia mínima en la ejecución de 
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contratos de obra, como las del alcance del objeto a contratar, una experiencia suficiente 

para garantizar la adecuada ejecución de las mismas.  

 

Como el objeto a contratar es: “EJECUTAR PARA EL MUNICIPIO DE CIMITARRA, DE 

CONFORMIDAD CON LOS DISEÑOS, LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, LOS ESTUDIOS PREVIOS 

Y DEMÁS CONDICIONES CONTRACTUALES ESTABLECIDAS, LAS ACTIVIDADES DE 

CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL VIVERO PREVISTOO EN EL 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO N° 436/2025, QUE SE GENERA EN ARTICULACION CON 

AGUAS DE CIMITARRA S.A.S E.S.P, GARANTIZANDO SU ENTREGA OPORTUNA, CALIDAD IDONEA 

Y DISPONIBILIDAD ADECUADA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES AMBIENTALES Y 

COMUNITARIOS ALLI ESTABLECIDOS”, se hace necesario exigir para la presente contratación 

DOS (02) contratos ejecutados y liquidados a satisfacción del supervisor con entidades 

públicas o privadas, donde uno de los objetos sea relacionado con la construcción de 

viveros y/o a fines, y el otro relacionado  a construcción de edificaciones. 

 

Ambos contratos deberán ser por el 100% del valor del contrato. 

 

En el caso que la experiencia relacionada en las certificaciones o documentación 

presentada haya sido adquirida en calidad de consorcio o unión temporal, se considerará 

según el porcentaje de participación, lo que deberá manifestarse expresamente en la 

propuesta y adjuntar el documento respectivo de la constitución del consorcio o unión 

temporal que acredito la asociación respectiva. 

 

Solamente serán admitidas las certificaciones de cumplimiento expedidas por la entidad 

contratante. No se tendrán en cuenta auto certificaciones, ni copias de minutas de 

contratos, excepto que estén acompañadas del acta de liquidación o actas de recibo final 

o de un documento en el que certifique el cumplimiento a satisfacción. 

 

Dichas certificaciones deberán presentarse debidamente firmadas por las personas 

autorizadas e incluir por lo menos la siguiente información: 

 

- Nombre de la Empresa o Entidad contratante Nombre o razón social de contratista 

- Cargo De la persona que certifica 

- Número del contrato (Para empresas oficiales) 

- Que el objeto certificado se encuentre relacionado con la presente contratación 

- Valor del contrato 

- Fecha de iniciación 

- Fecha de entrega y/o terminación. 

 

En caso que la empresa o proponente cuente con un tiempo de constitución menor a tres 

(3) años, puede acreditar la experiencia de sus accionistas, socios o constituyentes, siempre 

que tenga relación con la realización de actividades de suministro de mobiliario de oficina.  

 

En cumplimiento del artículo 2.2.1.2.4.2.18. Criterios diferenciales para Mipyme en el sistema 

de compras públicas del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, la Secretaria de Desarrollo 

Social del Municipio de Bucaramanga fija como condición habilitante diferencial que 

promueve y facilita la participación de las Mipyme domiciliadas en Colombia en los 

procesos de selección de contratistas el requisito habilitante de experiencia, por lo cual, las 

Mipymes deberán acreditar el referido requisito de acuerdo a lo siguiente: 

 

La experiencia aceptable solicitada por la entidad, se basa en la consideración de que el 

Proponente debe demostrar que posee una experiencia mínima en la ejecución de 

contratos de obra, como las del alcance del objeto a contratar, una experiencia suficiente 

para garantizar la adecuada ejecución de las mismas.  
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Como el objeto a contratar es: “EJECUTAR PARA EL MUNICIPIO DE CIMITARRA, DE 

CONFORMIDAD CON LOS DISEÑOS, LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, LOS ESTUDIOS PREVIOS 

Y DEMÁS CONDICIONES CONTRACTUALES ESTABLECIDAS, LAS ACTIVIDADES DE 

CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL VIVERO PREVISTOO EN EL 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO N° 436/2025, QUE SE GENERA EN ARTICULACION CON 

AGUAS DE CIMITARRA S.A.S E.S.P, GARANTIZANDO SU ENTREGA OPORTUNA, CALIDAD IDONEA 

Y DISPONIBILIDAD ADECUADA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES AMBIENTALES Y 

COMUNITARIOS ALLI ESTABLECIDOS”, se hace necesario exigir para la presente contratación 

DOS (02) contratos ejecutados y liquidados a satisfacción del supervisor con entidades 

públicas o privadas, donde uno de los objetos sea relacionado con la construcción de 

viveros y/o a fines, y el otro relacionado  a construcción de edificaciones. 

 

El contrato que certificará la experiencia en viveros será por el 80% del valor del presupuesto 

y el otro será por el 70 % del valor del contrato. 

 

En el caso que la experiencia relacionada en las certificaciones o documentación 

presentada haya sido adquirida en calidad de consorcio o unión temporal, se considerará 

según el porcentaje de participación, lo que deberá manifestarse expresamente en la 

propuesta y adjuntar el documento respectivo de la constitución del consorcio o unión 

temporal que acredito la asociación respectiva. 

 

Solamente serán admitidas las certificaciones de cumplimiento expedidas por la entidad 

contratante. No se tendrán en cuenta auto certificaciones, ni copias de minutas de 

contratos, excepto que estén acompañadas del acta de liquidación o actas de recibo final 

o de un documento en el que certifique el cumplimiento a satisfacción. 

 

Dichas certificaciones deberán presentarse debidamente firmadas por las personas 

autorizadas e incluir por lo menos la siguiente información: 

 

- Nombre de la Empresa o Entidad contratante Nombre o razón social de contratista 

- Cargo De la persona que certifica 

- Número del contrato (Para empresas oficiales) 

- Que el objeto certificado se encuentre relacionado con la presente contratación 

- Valor del contrato 

- Fecha de iniciación 

- Fecha de entrega y/o terminación. 

 

En caso que la empresa o proponente cuente con un tiempo de constitución menor a tres 

(3) años, puede acreditar la experiencia de sus accionistas, socios o constituyentes, siempre 

que tenga relación con la realización de actividades de suministro de mobiliario de oficina.  

 

5.1 PERSONAL MÍNIMO 

 

Los aspirantes a participar en el presente proceso deben contar con una organización 

administrativa y operacional compuesta por el siguiente personal mínimo exigido para el 

desarrollo del proyecto, así: 

 

PERFIL REQUERIMIENTOS MÍNIMOS 

UN (1) MAESTRO DE 

OBRA - Dedicación 

100%  

Ostentar tarjeta profesional como maestro de obra. Con experiencia 

general de mínimo dos (2) años, contada a partir de la fecha de 

expedición de la tarjeta profesional y hasta la fecha de cierre del 

presente proceso.  

UN (1) OBRERO 

Mínimo un (1) año de experiencia certificada en actividades 

relacionadas con labores operativas, de apoyo en obra, manejo básico 

de herramientas o funciones similares. 
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UN (1) TÉCNOLOGO 

AGROPECUARIO  

Mínimo dos (2) años de experiencia certificada en actividades 

relacionadas con producción vegetal, manejo de viveros, propagación 

de especies, gestión de insumos agrícolas, manejo integrado de plagas, 

y/o labores técnicas afines. 

 

FORMA DE ACREDITACIÓN DEL REQUISITO 

El proponente deberá allegar junto con su oferta los documentos del personal que se exige 

acreditar, para ello, se deberán presentar los siguientes documentos:  

• Anexo información personal mínimo para cada uno de los integrantes que deben 

presentarse con la oferta.   

• Diploma o Acta de grado.   

• Fotocopia de Cedula de Ciudadanía  

• Soportes de constancias de cursos o certificaciones de educación.  

• Carta de compromiso o intención, debidamente suscrita por cada uno de los 

miembros del equipo que conforma la propuesta, donde se manifieste su intención 

de conformar el equipo de trabajo y el cargo a desempeñar.  

• Certificaciones de experiencia de la persona.   

La experiencia profesional se computará a partir de la terminación y aprobación del 

pénsum académico, salvo en los casos que se realicen prácticas laborales para obtener el 

título profesional o tecnólogo. El tiempo de experiencia en la práctica es válido si se realizan 

durante los veinticuatro (24) meses anteriores a la expedición de la Ley 1955 de 2019 o con 

posterioridad a su expedición. Es decir, la práctica realizada antes de la terminación de 

materias contará como experiencia profesional si se cumplen los criterios mencionados.  

Contenido de los Certificados de experiencia: Para acreditar la experiencia de la persona, 

se deberá allegar certificación, que contenga mínimo, la siguiente información:   

A. Contratante.  

B. Contratista.  

C. Objeto del contrato y/o funciones.   

D. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato.   

E. La fecha de terminación de la ejecución del contrato, en caso que la vinculación 

se encuentre vigente deberá señalarse dentro de la certificación. F. Nombre y 

cargo de la persona que expide la certificación.   

F. La contabilización de la experiencia se realizará en años. En caso de que el 

año no esté completo se realizará la conversión de meses o días a años.  Se 

tendrá en cuenta el primer decimal del cálculo de la experiencia, para tales 

efectos se realizará la aproximación por defecto o por exceso hasta la primera 

cifra decimal. Si la certificación no tiene fecha de inicio se tomará como fecha 

de inicio la del último día del respectivo mes. Si la certificación no tiene fecha de 

terminación se tomará como fecha de terminación la del primer día del mes. Si 

la relación contractual se encuentra vigente se tomará como fecha final para la 

contabilización de la experiencia la fecha en la que se emite la certificación.   

 

Deberá anexar, Copia del acta de grado o del diploma de grado y ii) copia de la tarjeta 

profesional o de la matrícula profesional en los casos en que aplique y su certificado de 

vigencia antecedentes profesionales. El requisito de la tarjeta profesional se puede suplir 

con el registro de que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019. Por otro lado, el 

Proponente que ofrezca personal con títulos académicos otorgados en el exterior deberá 

acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación 

Nacional. En este sentido, para probar los títulos académicos obtenidos en el exterior se 

requiere presentar la Resolución expedida por el Ministerio de Educación Nacional que 

convalida el título obtenido en el exterior.  

Nota 1: Si por alguna situación durante la ejecución del contrato se requiera realizar un 

cambio o sustitución del personal ofrecido, el contratista deberá cambiarlo y sustituirlo por 

personal de iguales o mejores condiciones previa aprobación de la Entidad a través del 

supervisor del contrato.   
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Nota 2: el proponente sólo deberá allegar los soportes documentales conforme los requisitos 

del pliego de condiciones, para cada cargo o perfil o rol, en coherencia con la información 

registrada en el anexo información personal mínimo. 

 

6. PROPUESTA TECNICA ECONOMICA 

 

 

El oferente deberá presentar la propuesta económica, la cual no podrá superar el valor del 

presupuesto oficial establecido para la entidad, so pena del rechazo de la misma. 

 

En el valor de la propuesta se entienden incluidos en su totalidad, los impuestos, tasas, 

contribuciones, así como los costos directos e indirectos que se generen para la debida 

ejecución contractual.  

 

Los costos y gastos en que incurran los oferentes para la elaboración y presentación de las 

propuestas, serán de su propia cuenta y riesgo. La entidad no reconocerá ni reembolsará 

ningún valor por este concepto. 

 

El proponente deberá presentar, diligenciar y firmar el anexo de la “PROPUESTA 

ECONOMICA”’, certificando bajo la gravedad de juramento que toda la información que 

registra en el formato es veraz. 

 

La “PROPUESTA ECONOMICA”, deberá presentarse en pesos colombianos y en valores 

enteros en caso de aportar valores decimales la entidad solamente tendrá en cuenta el 

valor entero. 

 

El proponente seleccionado se compromete a ejecutar el contrato con los precios 

ofrecidos y adjudicado durante el presente proceso. 

 

a. PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO 

 

El plazo total de ejecución del contrato será de DIEZ (10) DIAS CALENDARIO, plazo que será 

contado a partir de la suscripción del acta de inicio y entrega de garantías, previo 

cumplimiento de los requisitos de ejecución. 

 

b. INDICACION DE REQUERENTES DE GARANTIA 

 

SUFICIENCIA Y VIGENCIA DE LOS AMPAROS DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO   

AMPAROS SUFICIENCIA VIGENCIA 

Cumplimiento del contrato 20% del valor del contrato 

El plazo de ejecución del 

contrato y hasta la 

liquidación del contrato y 

cuatro (4) meses más. 

Calidad del servicio. 20% del valor del contrato. 
El plazo de ejecución del 

contrato y cuatro (04) 

meses más. 

Pago de salarios y 

prestaciones sociales e 

indemnizaciones 

laborales. 

5 % del valor del contrato 
Esta garantía debe estar 

vigente por el plazo del 

contrato y tres (3) años 

más 

Estabilidad de la obra. 
Veinte  (20%) del valor del 

contrato 

Esta garantía debe estar 

vigente por el plazo del 

contrato y CINCO (5) años 
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Responsabilidad Civil 

Extracontractual 
200 SMLMV 

Con una vigencia igual al 

plazo del contrato 

 

4. INFORMACION GENERAL 

 

Para efectos del siguiente proceso, los proponentes deben cumplir con los siguientes 

aspectos:  

 

-No estar incursos dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o prohibiciones, 

constitucional y legalmente establecidas para contratar. 

 

-Examinar rigurosamente el contenido de las condiciones mínimas, de los documentos que 

hacen parte de las mismas y de las normas que regulan la contratación con entidades del 

Estado (ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, ley 1474 de 2011 y Decreto 1082 de 2015 y demás 

normas reglamentarias y complementarias). 

 

-Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que 

deben allegar con las propuestas y verificar que contengan la información completa que 

acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la presente INVITACION PUBLICA. 

 

-Examinar que las fechas de expedición de los documentos, corresponden a las exigencias 

de los plazos de la INVITACION PUBLICA. 

 

-Suministrar toda la información requerida a través de esta CONTRATACION MINIMA 

CUANTIA. 

 

-Diligenciar totalmente los anexos contenidos en la INVITACION PUBLICA. 

 

-Presentar sus ofertas con el correspondiente índice y debidamente foliadas. 

 

-Tener presente la fecha y hora previstas para el cierre del presente proceso. 

 

-En ningún caso se recibirán propuestas fuera del tiempo previsto 

 

-Toda consulta deberá formularse por escrito; no se atenderán consultas personales ni 

telefónicas. Ningún convenio verbal con personal de la entidad contratante, antes o 

después de la firma del contrato, podrá afectar o modificar ninguno de los términos y 

obligaciones aquí estipuladas. 

 

a. FORMA DE PRESENTACION Y LUGAR DE ENTREGA DE DOCUMENTOS Y PROPUESTAS 

 

▪ Los estudios, cotizaciones, documentos previos y demás soportes de este proceso 

de selección, estarán a disposición de los interesados, para ser consultados a través 

de la plataforma SECOP II. 

 

▪ Los requisitos habilitantes y la oferta económica serán recibidos única y 

exclusivamente en forma electrónica a través de la plataforma SECOP II. 

 

▪ La presentación de la oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la 

distribución de riesgos previsibles efectuada por la entidad en el pliego de 

condiciones y sus adendas. 

 

▪ Las condiciones Técnicas Mínimas se encuentran contenidas en el ESTUDIO y 

DOCUMENTOS PREVIOS Y EN ESTA INVITACION, y corresponden a los términos de las 

condiciones particulares mínimas exigidas por El Municipio de BUCARAMANGA 
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(Santander), que por sus especiales características requieren de una exigencia 

particular de cumplimiento que no puede obviarse, y por lo tanto, los proponentes 

deben con base en éstas formular sus ofertas. 

 

▪ Las especificaciones técnicas son inmodificables, a no ser que se trate de 

propuestas alternativas (subnumeral 6 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993).  

 

▪ La entidad una vez finalizada la hora de cierre del presente proceso procederá de 

la siguiente manera: i) Desencriptar las propuestas de quienes registraron sus ofertas 

a través de SECOP II, y ii) Publicar la lista de oferentes la cual se genera desde la 

referida plataforma constituyendo de este modo el Acta de cierre. 

 

▪ La verificación y la evaluación de las ofertas será adelantada por quien sea 

designado por el ordenador del gasto sin que se requiera de pluralidad alguna. 

Dicha función podrá ser ejercida por funcionarios o por particulares contratados 

para el efecto, quienes deberán realizar dicha labor de manera objetiva, ciñéndose 

exclusivamente a las reglas contenidas en la invitación pública, con el fin de 

recomendar a quien corresponda el sentido de la decisión a adoptar de 

conformidad con la evaluación efectuada.  

 

▪ La entidad revisará las ofertas económicas y verificará que la de menor cumple con 

las condiciones de la invitación, si esta no cumple con las condiciones de la 

invitación la entidad verificará el cumplimiento de los requisitos de la oferta con el 

segundo mejor precio y así sucesivamente.  

 

▪ En el evento en el cual la entidad no acoja la recomendación efectuada por el o 

los evaluadores, deberá justificarlo mediante acto administrativo motivado. 

 

 El proponente deberá adjuntar debidamente diligenciados, los formatos anexos 

establecidos en la invitación. 

 

NOTAS DE ADVERTENCIAS: 

 

b. INTERPRETACION Y ACEPTACION DE LA INVITACION PÚBLICA 

 

La información contenida en esta invitación sustituye totalmente cualquier otra que la 

Entidad, pudieren haber suministrado en forma preliminar a los interesados en este proceso. 

En la propuesta no podrán señalarse condiciones diferentes a las establecidas en esta 

invitación. En caso de hacerlo se tendrán por no escritas y, por lo tanto, prevalecerán las 

disposiciones respectivas contenidas en este documento. 

 

Con la presentación de la oferta, el proponente manifiesta que estudio la invitación publica 

y todos los documentos para la suscripción del contrato de compraventa, así mismo, que 

conoce la naturaleza de los trabajos, su costo y su tiempo de ejecución, que formulo su 

oferta de manera libre, seria precisa y coherente, y que además, se acoge a los dictados 

de la Ley 80 de 1993 y sus normas complementarias. 

 

Todos los documentos del proceso de contratación, se complementan mutuamente, de tal 

manera que lo indicado en cada uno de ellos se entenderá como indicado por todos. Las 

interpretaciones o deducciones que el proponente haga de lo establecido en esta 

Invitación Publica, serán de su exclusiva responsabilidad. En consecuencia, el Municipio; no 

será responsable por descuidos, errores, omisiones, conjeturas, suposiciones, mala 

interpretación u otros hechos desfavorables en que incurra el proponente y que puedan 

incidir en la elaboración de su oferta. El hecho de que el proponente no se informe o 

documente debidamente sobre los detalles y condiciones bajo los cuales serán ejecutados 
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los trabajos objeto de la presente Selección de contratación de Mínima Cuantía, no se 

considerara como excusa válida para la futura formulación de eventuales reclamaciones. 

 

El presupuesto asignado para este proceso de selección comprenderá todos los costos 

directos e indirectos en que el proponente va a incurrir para cumplir con el objeto del 

contrato. En el momento de la evaluación de las propuestas, se revisará y determinara si 

existen errores u omisiones en los precios de las propuestas. Caso en el cual la Entidad, 

verificará las operaciones aritméticas de los componentes de los valores, y en caso de 

presentarse algún error, se procederá a solicitar al proponente la aclaración y para efectos 

de la adjudicación se tendrá en cuenta el valor corregido. 

 

c. CONDICIONES E INSTRUCCIONES GENERALES DE LA PROPUESTA  

 

Este proceso de selección está diseñado con base en el artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, 

modificada por el artículo 94 de la ley 1474 de 2011, reglamentada por el Decreto 1082 de 

2015, en cuanto a la contratación de Mínima Cuantía, quedará así: El procedimiento se 

llevará a cabo de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 94 de la ley 1474 de 2011, con 

las particularidades establecidas en el Decreto 1082 de 2015. 

 

Todos los actos y documentos se publicarán en el SECOP incluidos la invitación publica, la 

evaluación realizada junto con la verificación de la capacidad jurídica; así como la 

experiencia mínima y la capacidad financiera requeridas según sea el caso de 

conformidad con el Decreto 1082 de 2015. 

 

Publicada la verificación de los requisitos habilitantes, según sea el caso, y de la evaluación 

del menor precio, la entidad otorgara un plazo único de un día hábil para que los 

proponentes puedan formular observaciones a la evaluación. Las respuestas a las 

observaciones se publicarán en el SECOP simultáneamente con la comunicación de 

aceptación de la oferta. 

 

La Entidad podrá adjudicar el contrato cuando solo se haya presentado una oferta, y esta 

cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta satisfaga los 

requerimientos contenidos en la invitación pública. La comunicación de aceptación junto 

con la oferta constituye para todos los efectos del contrato celebrado, con base en el cual 

se efectuará el respectivo registro presupuestal, para lo cual, las entidades adoptaran las 

medidas pertinentes para ajustar sus procedimientos financieros. 

 

En caso de empate a menor precio, la entidad adjudicara a quien haya entregado primero 

la oferta entre los empatados, según el orden de entrega de las mismas. 

 

Con la firma de la invitación por parte del funcionario competente se entiende aprobada 

la apertura del proceso contractual por lo que no se requerirá de acto adicional alguno. 

 

NOTA: EL COMITÉ EVALUADOR REALIZAR LA VERIFICACION DEL PRECIO MINIMO ACEPTABLE 

DEL PROCESO, MEDIANTE EL METODO ESTABLECIDO POR COLOMBIA COMPRA EFICIENTE EN 

SU GUIA DE PRECIO ARTIFICIALMETE BAJO, ESTE PROCEDEMIENTO LO DEBERA REALIZAR PARA 

DE ESTA FORMA ESTABLECER EL ORDEN DE EVALUACION DE CONFORMIDAD A LO 

ESTABLECIDO POR LA LEY 1474 DE 2011 Y EL DECRETO 1082 DE 2015 

 

d. PROPUESTAS EXTEMPORANEAS 

 

Las propuestas que no hayan sido presentadas en la fecha y hora fijada para el cierre del 

proceso, serán consideradas como propuestas extemporáneas y se rechazaran de plano, 

dejando constancia del hecho en el acta. 

 

f. ACTOS RELACIONADOS CON EL VALOR  
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Si la administración considera que el valor de la propuesta, es artificialmente bajo, aplicara 

lo enunciado en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del decreto 1082 de 2015: “oferta con valor 

artificialmente bajo. Si de acuerdo con la información obtenida por la Entidad Estatal en su 

deber de análisis de que trata el artículo 15 del presente decreto, el valor de una oferta 

parece artificialmente bajo. La Entidad Estatal debe requerir al oferente para que explique 

las razones que sustentan el valor ofrecido. Analizadas las explicaciones, el comité 

evaluador de que trata el artículo anterior, o quien haga la evaluación de las ofertas, debe 

recomendar rechazar la oferta o continuar con el análisis de la misma en la evaluación de 

las ofertas. 

 

Cuando el valor de la oferta sobre la cual La Entidad Estatal tuvo dudas sobre su valor, 

responde a circunstancias objetivas del oferente y de su oferta que no ponen en riesgo el 

cumplimiento del contrato si este es adjudicado a tal oferta, la Entidad Estatal debe 

continuar con su análisis en el proceso de evaluación de ofertas. 

 

Para determinar el precio artificialmente bajo se tendrá en cuenta el contenido de la guía 

G-MOAB-01 para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación. 

 

g. FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MAS FAVORABLE 

 

El precio es el factor de selección del proponente. Es decir, la Entidad Estatal debe 

adjudicar el proceso de contratación al oferente que cumpla con todas las condiciones 

exigidas por la Entidad Estatal en los Documentos del proceso (estudios previos e invitación 

a participar), y que ofrezca el menor valor. No hay lugar a puntajes para evaluar las ofertas 

sobre las características del objeto a contratar, su calidad o condiciones. La Entidad Estatal 

debe abrir y revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con 

las condiciones de la invitación, la Entidad Estatal solo evaluara la segunda propuesta de 

menor precio en caso de que la primera sea RECHAZADA. Así pues, se realizaría la 

publicación del informe de evaluación de ambas propuestas, solo si la primera no 

cumpliese incluso después de haberse mandado a subsanar y por ende quedara 

descartada totalmente. 

 

h. CAUSALES DE RECHAZO 

 

EL municipio rechazara las propuestas, únicamente en los siguientes casos:  

1. Cuando el proponente se encuentre incurso en causal de inhabilidad, 

incompatibilidad o prohibiciones definidas en la Constitución Política y la norma 

Legal. 

2. Cuando el Municipio haya solicitado presentar algún documento o subsanar o 

aclarar alguna información necesaria para el cumplimiento de los requisitos 

habilitantes, y el proponente no aporte, subsane o aclare lo pertinente, en los plazos 

y condiciones señalados. 

3. Cuando la propuesta no cumpla, con cualquiera de los requisitos mínimos de 

carácter jurídico, financiero, técnico y de experiencia exigidos para participar u 

obtener puntaje, en el presente proceso. 

4. Cuando el proponente sea persona natural o jurídica, el representante legal de la 

persona jurídica, alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal, o su 

representante no cuente con la capacidad jurídica suficiente para la presentación 

de la propuesta. 

5. La no presentación de oferta económica. 

6. Cuando el proponente, persona jurídica, ya sea como proponente singular o como 

integrante de un proponente plural se encuentre incurso en causal de disolución y/o 

liquidación, o en proceso de liquidación obligatoria forzosa, a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección. 

7. Cuando se evidencien precios artificialmente bajos, y el proponente no haya 

explicado las razones que sustenten el valor ofertado, en cuanto a que su oferta, no 

pone en riesgo el proceso, ni el cumplimiento de las obligaciones contractuales, en 

caso de que se le adjudique el contrato a dicho proponente. 
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8. Cuando los integrantes de cualquier modalidad de asociación, no cuenten con la 

capacidad jurídica para ejecutar las obligaciones con los términos y extensión de la 

participación. 

9. Cuando el proponente no presente el formato PROPUESTA TECNICA ECONOMICA, 

puesto se considera no presentada la oferta económica. 

10. Cuando se modifique o altere el formato el formato PROPUESTA TECNICA 

ECONOMICA. Es decir, cuando los datos no se encuentren iguales a los suministrados 

por la Entidad, por haber sido modificado o alterado el formato- propuesta- cuadro 

resumen, como es: Descripción de la(s) actividad(es), unidades, cantidades.  

11. Cuando el proponente oferte en la presente contratación y tenga intereses en una 

persona jurídica que también participe. 

12. Cuando el proponente presente propuesta en este proceso de selección como 

persona natural y como integrante de un consorcio, de una unión temporal o 

cualquier otro tipo de asociación. En este evento las propuestas presentadas serán 

rechazadas. 

13. Cuando se presenten dos o más propuestas por el mismo oferente o sus integrantes. 

14. Cuando el objeto del presente proceso involucre la ejecución de diferentes 

proyectos con disponibilidades presupuestales individuales e independientes y el 

valor de la oferta económica del proponente para uno o más proyectos, sea 

superior al valor estimado por la entidad para cada uno de ellos. 

15. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o miembro del consorcio o unión 

temporal no se encuentra al día en los pagos del sistema de seguridad social 

integral, así como los propios del SENA, ICBF, y caja de compensación familiar, 

cuando corresponda.  

16. Cuando el proponente persona natural o integrante de proponente no sea 

profesional en las actividades requeridas y señaladas para avalar la propuesta.  

17. Cuando el proponente haya presentado información que al momento de la 

verificación por parte de la entidad resulte notoriamente inexacta o incorrecta que 

genere mayor puntaje o le permita cumplir con un factor excluyente. 

18. Cuando la propuesta sea presentada luego de la fecha y/u horas exactas 

señaladas para el cierre del termino para presentar propuestas. 

19. Cuando la propuesta sea alternativa o parcial, o cuando en ella se formulen 

condiciones contractuales y/o técnicas diferentes a las establecidas en la presente 

Invitación Publica. 

20. La no presentación de los Análisis de Precios Unitarios y AIU. 

21. Cuando el proponente que presentó la oferta más económica, al responder la 

solicitud de aclaración o la solicitud de explicación por precio artificialmente bajo 

que hace la entidad, modifica el valor inicialmente presentado. 

22. Cuando el Comité Evaluador, una vez el proponente presente sus explicaciones a 

la propuesta considerada como artificialmente baja, determine que las mismas son 

insatisfactorias. 

23. Cuando llamado a subsanar por presentación incompleta de requisitos habilitantes 

no lo haga o haciéndolo no los presente dentro del tiempo fijado en el cronograma 

para tal efecto.  

24. Si durante la evaluación de las propuestas, se encuentra contradicción entre los 

documentos aportados en la propuesta o entre ésta y lo confrontado con la 

realidad. 

25. Cuando en la propuesta económica presente algún valor en moneda extranjera. 

26. Cuando dentro del análisis de precios unitarios, no se incluyan las herramientas, 

equipos y personal mínimo requerido para su ejecución o no se presenten los 

mismos.  

 

7. ACEPTACION DE LA OFERTA/CONTRATO, EJECUCION Y LIQUIDACION. 

 

a. ACEPTACION DE LA OFERTA 
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De conformidad con el literal D del Articulo 94 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 

2.2.1.2.1.5.2. Del Decreto 1082 de 2015, la comunicación de aceptación junto con la oferta 

constituye para todos los efectos el contrato celebrado, con base en lo cual se efectuará 

el respectivo registro presupuestal. 

 

b. FACTORES DE DESEMPATE  

 

Con fundamento en lo establecido por el Numeral 6 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 

1082 de 2015, en caso de existir empate a menor precio, la entidad estatal aceptara la 

oferta que haya sido presentada primero en el tiempo. 

 

Artículo 3 del decreto 1860 de 2021. Adición de los artículos 2.2.1.2.4.2.14, 2.2.1.2.4.2.15, 

2.2.1.2.4.2.16, 2.2.1.2.4.2.17 Y 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 

del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Adiciónense los artículos 

2.2.1.2.4.2.14, 2.2.1.2.4.2.15, 2.2.1.2.4.2.16, 2.2.1.2.4.2.17 Y 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la 

Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. los 

cuales quedarán así:  

 

(…)  

 

Artículo 2.2.1.2.42.17. Factores de desempate y acreditación. En caso de empate en el 

puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a 

recursos públicos, en los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales 

indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de 

Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el 

contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para 

seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en 

los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional. 

 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 

servicios extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las 

definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 

2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 

Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en 

los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso 

tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.21.1.1.3.1., citado 

anteriormente. 

En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 

2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los 

artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará 

con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho puntaje. 

En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal 

deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las 

condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio 

a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos 

de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2,2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 

2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando 

los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.42.9, solo que el efecto de acreditar 

dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de 

obtener puntaje. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 

términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la 

Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la 

condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento 
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en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se 

presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la 

misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 

de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 

acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto 

es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente, 

En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el 

comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil 

municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 

intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 

mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 

para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un 

certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del 

cincuenta por ciento (50 0/0) de la composición accionaria o cuota parte de la persona 

jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres 

que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de 

acuerdo con los dos incisos anteriores. 

 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 

de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de 

este numeral. 

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos 

datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá 

autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del 

literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio 

de desempate. 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 

condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, 

debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que 

hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de antenoridad a la fecha de cierre 

del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica 

cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho 

personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez 

por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del 

presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 

(25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 

experiencia acreditada en la oferta. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con 

el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 

cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 

realizados por el empleador. 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el 

diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el 
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representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento 

señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de trabajadores que no son 

beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito 

de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se 

encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una 

anterioridad igualo mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 

Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 

estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 

 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 

con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución 

de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 

demuestren los pagos realizados por el empleador. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 

trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 

familiar o de sobre vivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido 

en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente 

podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 

desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, 

allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no 

es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobre vivencia, y cumple la edad de pensión; 

además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 

en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje 

mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria 

de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el 

diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el 

representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento 

señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las 

personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 

que hayan estado vinculadas con una anterioridad igualo mayor a un (1) año contado a 

partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, 

se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 

constitución de la persona jurídica. 

 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 

con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 

constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 

pagos realizados por el empleador. 

 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, 

en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 

2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, 

mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de 

sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 

Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de 
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cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente 

podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la 

copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el 

trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 

Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, 

sustituya o complemente 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 

requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que 

pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 

gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los 

términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el 

otorgamiento del criterio de desempate. 

5. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, 

para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en 

las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) 

el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 

personas desmovilizadas en forma individual, iíi) el certificado que emita la Agencia para la 

Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso 

de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto 

determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la 

persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados 

a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de 

juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas 

partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 

reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto 

con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 

reincorporación o reintegración. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 

personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los 

certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del 

cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida 

por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor 

fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de 

identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 

requiere que el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de 

reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el 

manejo de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 

como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 

condiciones de los siguientes numerales: 

7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 

proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones 

de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del 

presente artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 

mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 

reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
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tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de 

juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 

parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en 

proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición 

indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres 

cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando 

los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este 

integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en 

el proponente plural 

7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo 

el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona 

en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, 

socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los 

integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo 

manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la 

persona jurídica. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere 

que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de 

reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de 

esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como 

requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del 

artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 

2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, 

para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se 

presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de 

grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las 

cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 

empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 

numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 

integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 

tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 

calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 

plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 

1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro 

y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 

2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 

del Decreto 1074 de 2015. 
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La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 

respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 

integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutua/es que 

tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 

calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 

plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 

1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 

financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 

menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, 

cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 

efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador 

público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas 

obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según 

corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que 

conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados 

a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 

siempre que: 

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que 

tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente 

plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, 

además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual 

en los términos del numeral 8 del presente artículo; 

10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 

(25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y 

10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 

representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del 

proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un 

certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 

requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 

cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto 

con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 

preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus 

integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 

clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas 

o medianas. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 

Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado 

de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del 

artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 

acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 



 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

MUNICIPIO DE CIMITARRA - SANTANDER 

INVITACION 
 

Formato:  
No. Versión 1.0 Fecha Versión 05/01/2016 Página: 30 de 47 

 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar 

establecido previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus 

veces. 

Parágrafo 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 

Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el 

empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los 

factores de desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 

Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la 

Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un 

Manual o Guía no vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de 

desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del 

Proceso de Contratación. 

Parágrafo 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio 

extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional 

por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los 

criterios de desempate previstos en el presente numeral. 

Parágrafo 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 

1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella 

información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres 

víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o 

reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 

gitana. 

En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento 

de terceros la información relacionada con los factores de desempate de personas en 

procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o 

la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto 

que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de 

sus trabajadores o socios o accionistas. 

 

c. CONDICIONES DEL CONTRATO 

 

i. REQUISITOS EJECUCION DEL CONTRATO 

 

Para la ejecución del contrato, se requiere suscripción del acta de inicio, previa aprobación 

de la garantía única y obtención de los registros presupuestales 

 

ii. CESIONES Y SUBCONTRATOS 

 

El contratista no podrá ceder ni subcontratar el contrato a persona alguna natural o jurídica, 

nacional o extranjera, sin previo consentimiento por escrito de la entidad, pudiendo ésta, 

reservarse las razones que tenga para negar la autorización de la cesión o el subcontrato. 

 

iii. LIQUIDACION DEL CONTRATO 

 

Según lo dispuesto en el artículo 60 de la ley 80 de 1993, modificado por el artículo 11 de la 

ley 1150 de 2007 y el artículo 217 del Decreto-Ley 019 de 2012. 

 

La liquidación del contrato se realizará de mutuo acuerdo dentro de los cuatro (4) meses 

siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a la 

expedición del acto administrativo que ordene la terminación. En la liquidación se 

acordarán los ajustes, reconocimientos a que haya lugar; y constaran los acuerdos, 

conciliaciones y transacciones a que llegaren las partes para poner fin a las divergencias 
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presentadas y poder declararse a paz y salvo. Para la liquidación el contratista deberá si es 

el caso realizar la extensión o ampliación de las garantías a que haya lugar 

 

En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o 

convocatoria que se le haga, o no se llegare a un acuerdo sobre su contenido, El 

MUNICIPIO, tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses 

siguientes al plazo inicialmente fijado para liquidar el contrato en forma bilateral.  

 

Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma 

podrá ser realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento 

de este término, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el 

artículo 164 del C.P.A. y C.A. (Ley 1437 de 18 de enero de 2011).  

 

Los contratistas tendrán derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo 

acuerdo, y en este evento la liquidación unilateral solo procederá en relación con los 

aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. 

 

iv. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

 

De conformidad con el artículo 68 de la ley 80 de 1993, las partes buscarán solucionar en 

forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias surgidas de la actividad 

contractual. Para tal efecto, al surgir las diferencias acudirán al empleo de los mecanismos 

de solución de controversias contractuales previstos en la ley contractual y a la conciliación, 

amigable composición y transacción. 

 

Las partes acuerdan que en el evento que surjan diferencias entre ellas, por razón o con 

ocasión de la celebración, ejecución o ejecución del contrato las mismas podrán buscar 

mecanismos de arreglo directo para lo cual dispondrán de un término de treinta (30) días 

hábiles contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas manifieste por escrito su 

inconformidad a la otra. Dicho término podrá ser prorrogado de mutuo acuerdo.  

 

8. MULTAS 

 

En caso que el CONTRATISTA incurra en mora, retardo o incumplimiento parcial de las 

obligaciones derivadas del presente contrato, EL municipio, mediante acto administrativo 

debidamente motivado, susceptible del recurso de reposición, podrá imponer multas 

diarias por el 1X1000 del valor total del contrato, sin que el total de las mismas excede el 

10% del valor total del contrato. 

 

El Municipio aplicara multas en los siguientes casos: 

 

a) Por incumplimiento en los Términos de Legalización del Contrato: Si el contratista no 

allega en el término señalado por la OFICINA GESTORA los documentos necesarios para la 

legalización del mismo se causará una multa de (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, por cada día calendario transcurrido a partir de la fecha prevista para el 

cumplimiento de esta obligación. 

 

b) Por Incumplimiento en la Constitución y Mantenimiento de las Garantías: Por no constituir, 

mantener en vigor, renovar, prorrogar, corregir o adicionar las garantías, en los plazos y por 

los montos establecidos en la cláusula correspondiente, se causará una multa equivalente 

a tres (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes por cada día calendario transcurrido 

a partir de la fecha prevista para el cumplimiento de esta obligación, previo requerimiento 

del interventor o del Municipio. Si pasaren más de treinta (30) días calendario sin que el 

CONTRATISTA haya cumplido con sus obligaciones, el Municipio podrá declarar la 

caducidad del contrato. 

 

c) Por Incumplimiento en los Requisitos de Personal Mínimo: Por mora o incumplimiento 

injustificado de las obligaciones referentes a la oportuna disponibilidad del personal mínimo 
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requerido conforme con el contrato, se causará una multa diaria por cada día de mora en 

el cumplimiento equivalente a tres (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

d) Por Incumplimiento de las Actividades y Procedimientos: Por mora o incumplimiento 

injustificado de las obligaciones previstas en las actividades y procedimientos, o anexadas 

a estas por aceptación expresa o tácita del interventor, se causará una multa diaria por 

cada día de mora equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

e) Por Incumplimiento en la Presentación de Informes: Por no presentar oportunamente los 

documentos, informes, respuestas, comunicaciones y demás requerimientos previstos en 

este contrato, se causará una multa diaria por cada día de mora equivalente a cinco (5) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

f) Por Incumplimiento de las Obligaciones de Seguridad Social Integral y Parafiscales: De 

acuerdo con lo estipulado en la ley 789 de 2002 y la ley 828 de 2003, el incumplimiento por 

parte del contratista de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, 

parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF) será causal para la imposición 

de multas sucesivas hasta tanto se dé el cumplimiento, previa verificación de la mora 

mediante liquidación efectuada por la entidad administradora y de acuerdo con lo 

estipulado en el artículo 5 de la ley 828 de 2003, las sumas que se recauden por concepto 

de la multa, en lo que respecta al Sistema General de Seguridad Social en salud, se 

destinaran a la Subcuenta de Solidaridad del Fondo de Solidaridad y Garantía. 

 

g) Por no cumplir con las obligaciones contenidas en el contrato, diferentes a las señaladas 

anteriormente, o cumplirlas deficientemente o por fuera del tiempo estipulado, se causará 

una multa equivalente hasta el uno por mil (1 X 1000) del valor del contrato, por cada día 

calendario que transcurra desde la fecha prevista para el cumplimiento de dichas 

obligaciones y hasta cuando estas efectivamente se cumplan. La imposición de la multa 

atenderá criterios de razonabilidad, proporcionalidad y gravedad de la obligación 

incumplida. Si pasaren más de treinta (30) días calendario, sin que el CONTRATISTA haya 

cumplido, el Municipio podrá declarar la caducidad del contrato. 

 

Para su imposición se deberá agotar el procedimiento establecido en el Artículo 86 de la 

ley 1474 de 2011 como garantía de los derechos de audiencia y defensa, y respeto del 

debido proceso así mismo se deberá convocar a la compañía aseguradora garante.  

 

La aplicación de multas se entiende sin perjuicio de que, en el caso de mediar las causales 

establecidas en el contrato, la ENTIDAD CONTRATANTE pueda hacer efectiva la cláusula 

penal pecuniaria o el cobro de perjuicios causados.  

 

El contratista autoriza con la firma del presente contrato que el Municipio en relación con 

las multas impuestas exigibles, las descuente de las sumas que le adeude, sin perjuicio de 

hacerlas efectivas de conformidad con la Ley a través del cobro coactivo o de hacer 

efectiva la garantía de cumplimiento. 

 

El pago o deducción de las multas no exonera al CONTRATISTA de terminar la ejecución y 

demás obligaciones derivadas del presente contrato.  

 

De las multas tasadas, impuestas y cobradas, se informará por parte del Municipio a la 

Cámara de Comercio y a la Procuraduría General de la Nación para lo de sus 

competencias. 

 

9.1 PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS, SANCIONES Y DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO.  

 

El Municipio podrá declarar el incumplimiento, cuantificando los perjuicios del mismo, 

imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal 

observando el siguiente procedimiento: 
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a) Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, la 

entidad pública lo citará a audiencia para debatir lo ocurrido. En la citación, hará mención 

expresa y detallada de los hechos que la soportan, acompañando el informe de 

interventoría o de supervisión en el que se sustente la actuación y enunciará las normas o 

cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el 

contratista en desarrollo de la actuación. En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora 

para la realización de la audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor brevedad posible, 

atendida la naturaleza del contrato y la periodicidad establecida para el cumplimiento de 

las obligaciones contractuales. En el evento en que la garantía de cumplimiento consista 

en póliza de seguros, el garante será citado de la misma manera; 

b) En desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, presentará las 

circunstancias de hecho que motivan la actuación, enunciará las posibles normas o 

cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el 

contratista en desarrollo de la actuación. Acto seguido se concederá el uso de la palabra 

al representante legal del contratista o a quien lo represente, y al garante, para que 

presenten sus descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, 

aportar pruebas y controvertir las presentadas por la entidad; 

 

c) Hecho lo precedente, mediante resolución motivada en la que se consigne lo ocurrido 

en desarrollo de la audiencia y la cual se entenderá notificada en dicho acto público, la 

entidad procederá a decidir sobre la imposición o no de la multa, sanción o declaratoria 

de incumplimiento. Contra la decisión así proferida sólo procede el recurso de reposición 

que se interpondrá, sustentará y decidirá en la misma audiencia. La decisión sobre el 

recurso se entenderá notificada en la misma audiencia; 

 

d) En cualquier momento del desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, 

podrá suspender la audiencia cuando de oficio o a petición de parte, ello resulte en su 

criterio necesario para allegar o practicar pruebas que estime conducentes y pertinentes, 

o cuando por cualquier otra razón debidamente sustentada, ello resulte necesario para el 

correcto desarrollo de la actuación administrativa. En todo caso, al adoptar la decisión, se 

señalará fecha y hora para reanudar la audiencia. 

La entidad podrá dar por terminado el procedimiento en cualquier momento, si por algún 

medio tiene conocimiento de la cesación de situación de incumplimiento. 

 

10. CLAUSULA PENAL 

 

En caso de incumplimiento total o tardío, o cumplimiento defectuoso, por parte de EL 

CONTRATISTA, éste pagará a EL MUNICIPIO a título de pena como estimación anticipada 

de perjuicios y con naturaleza indemnizatoria previa declaratoria de incumplimiento 

debidamente motivada, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del 

Contrato, sin perjuicio de que EL MUNICIPIO pueda solicitar al contratista el cumplimiento 

de la obligación principal y el pago de la totalidad del valor de los perjuicios causados en 

lo que excedan del valor de la cláusula penal pecuniaria aquí establecida. Para su 

aplicación, deberá darse cumplimiento al procedimiento establecido en el Artículo 86 de 

la ley 1474 de 2011. 

En ningún caso la cláusula penal podrá ser sujeto de rebaja. 

 

El Municipio podrá descontar de las sumas que le adeude al contratista los valores 

correspondientes a la cláusula penal pecuniaria sin perjuicio de hacer efectiva la garantía 

de cumplimiento. 

 

11. DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 

 

Forman parte del presente contrato todos los documentos de selección del contratista, la 

propuesta, invitación, sus anexos y los que se produzcan durante la ejecución del contrato. 

 

12. DESIGNACIÓN DE COMITÉ EVALUADOR  
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De conformidad a la resolución que designa el comité evaluador para efectos 

contractuales, expedida por el municipio de Cimitarra. 

 

Se concluye 

 

Se considera viable la iniciación del proceso por mínima cuantía CIM-MC-41-25 cuyo objeto 

sea “EJECUTAR PARA EL MUNICIPIO DE CIMITARRA, DE CONFORMIDAD CON LOS DISEÑOS, 

LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, LOS ESTUDIOS PREVIOS Y DEMÁS CONDICIONES 

CONTRACTUALES ESTABLECIDAS, LAS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN Y 

FORTALECIMIENTO DEL VIVERO PREVISTOO EN EL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO N° 

436/2025, QUE SE GENERA EN ARTICULACION CON AGUAS DE CIMITARRA S.A.S E.S.P, 

GARANTIZANDO SU ENTREGA OPORTUNA, CALIDAD IDONEA Y DISPONIBILIDAD ADECUADA 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES AMBIENTALES Y COMUNITARIOS ALLI ESTABLECIDOS”. 

para lo cual se deberá proceder a realizar el correspondiente proceso de contratación de 

mínima Cuantía.  

 

 

 

DAYANA PAOLA ABRIL 

Secretaria Agricultura Y Medio Ambiente Cimitarra 

Proyectó aspectos jurídicos: David Alejandro Herrera Rincón - Abogada 

Revisó aspectos jurídicos: Silvia Reyes-Asesora Jurídica  
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ANEXOS Y FORMATOS 

 

1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  

 

Ciudad y fecha,  

 

Señor  

xxxxxxxxxxxxxx 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE DE CIMITARRA 

 

Carrera 5 números 6-10  

Cimitarra 

 

 REFERENCIA: PROCESO DE CONTRATACIÓN NUMERO XXXXXXXX-  

OBJETO - [xxxxxxxxxxxxxxxxINSERTAR INFORMACIÓN]  

 

[Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx Nombre del representante legal o de la persona natural 

Proponente], identificado como aparece al pie de mi  firma,  [xxxxxxxxxxxx obrando en mi 

propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [xxxxxxxxxxxxxxxx nombre del 

Proponente], presento Oferta para el Proceso de Contratación de la referencia y hago las 

siguientes manifestaciones:  

 

1. Que conozco y acepto todos los Documentos del Proceso, tuve la oportunidad de 

solicitar aclaraciones y modificaciones a los mismos, y recibí del Municipio de Cimitarra 

respuesta oportuna a cada una de las solicitudes.  

2. Que de conformidad con los documentos de esta contratación, me comprometo a 

ejecutar el siguiente objeto: XXXXXXXXX.  

3. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la Oferta en nombre del 

xxxxxProponente y estoy autorizado para suscribir el contrato si el Proponente resulta 

adjudicatario del Proceso de Contratación de la referencia.  

4. Que la Oferta que presento cumple con la totalidad de los requisitos del estudio previo 

que hace parte de este proceso..  

5. Que la oferta económica y la oferta técnica están adjuntas a la presente comunicación 

y han sido elaboradas de acuerdo con los Documentos del Proceso y hacen parte 

integral de la Oferta.  

6. Que los documentos que presento con la Oferta son ciertos y han sido expedidos por 

personas autorizadas para el efecto.  

7. Que la oferta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, 

costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión 

de la presentación de la Oferta, suscripción y ejecución del contrato y que en 

consecuencia, de resultar adjudicatario no presentaré reclamos con ocasión del pago 

de tales gastos.  

8. Que en caso de resultar adjudicatario, suscribiré el contrato en la fecha prevista para el 

efecto en el Cronograma contenido en los Documentos del Proceso, y ejecutaré el 

contrato en el plazo establecido por la Entidad para ello.  

9. Que en caso de resultar adjudicatario, me obligo a presentar la garantía de 

cumplimiento prevista en los Documentos del Proceso en la fecha prevista para el 

efecto en el Cronograma allí contenido.   

10. Que en caso de resultar adjudicatario me comprometo a que a la terminación de la 

vigencia del Contrato, el servicio cumplirá con la totalidad del alcance y los 

requerimientos del estudio previo, documento que forma parte de este proceso.  

11. Manifiesto que el Proponente (xxxxxxx) está a paz y salvo con sus obligaciones laborales 

frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con las 

obligaciones laborales.  
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12. Manifiesto bajo gravedad de juramento, que no me encuentro (ni la firma que 

represento) incurso en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad o prohibiciones 

previstas en la Constitución Política o en la Ley, especialmente en el artículo 8º. de la 

Ley 80 de 1993, Ley 190 de 1995, Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes, que 

impidan la participación del proponente en el presente proceso contractual y en la 

celebración y ejecución del respectivo contrato.    

 

 

13. Que en mi condición de proponte  Nacional__, Extranjero__, la propuesta  involucra:  

BIENES, así:  ___% nacionales y ___% no 

nacionales. y SERVICIOS, así: ___% nacionales y ___% 

no nacionales.  

 

Recibiré notificaciones en la siguiente dirección en:  

 

Persona de contacto:   (xxxxxxxxxxxx nombre)  

C.C. número:     xxxxxxxxxxxxxx  

Dirección:    (xxxxxxxxxxxx)  

Ciudad:     (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)  

Teléfono:    (xxxxxxxxxxx)  

Celular:       (xxxxxxxxxxxxx)  

Telefax:      (xxxxxxxxxxx)  

e-mail:      (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)  
 

 

---------------------------------------------------------------------  

Firma proponente (representante legal – persona natural)  

Nombre: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx  

 

 

 

2. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES - 

(PERSONAS JURÍDICAS)   

 

Ciudad y fecha  

Señor  

xxxxxxxxxxxxxx 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE DE CIMITARRA 

Carrera 5 números 6-10  

Cimitarra 

REFERENCIA: PROCESO DE CONTRATACIÓN NUMERO XXXXXXXX-  

OBJETO - [xxxxxxxxxxxxxxxxINSERTAR INFORMACIÓN]  

 

[Use la opción que corresponda, según certifique el Representante Legal o el Revisor Fiscal]  

Yo, __________________, identificado con _____________, en mi condición de Representante 

Legal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ________ , debidamente inscrito 

en la Cámara de Comercio de ________ certifico el pago de los aportes de seguridad social 

(pensión, salud y riesgos profesionales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano 

de Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación 

Familiar), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente 

exigibles a la fecha de presentación de nuestra propuesta para el presente proceso de 

selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 

2002.   
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Yo, __________________, identificado con _____________, y con Tarjeta Profesional No. 

_________ de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor 

Fiscal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ________ , debidamente inscrito 

en la Cámara de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo con las normas de 

auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, 

certifico el pago de los aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos profesionales) 

y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio 

Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar) pagados por la 

compañía durante los últimos seis (6) calendario legalmente exigibles a la fecha de 

presentación de la propuesta, dichos pagos corresponden a los montos contabilizados y 

cancelados por la compañía durante dichos 6 meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.   

 

NOTA 1: Para el caso de las modalidades de asociación, este deberá ser presentado por 

cada  

NOTA 2: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de 

Seguridad Social, se deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 

1999 artículos 19 a 24. Así mismo, en el caso del pago correspondiente a los aportes 

parafiscales: CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta 

el plazo dispuesto para tal efecto, en el artículo 10 de la ley 21 de 1982, reglamentado por 

el Decreto 1670 de 2007.   

NOTA 3: En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente 

mencionadas, se deberá precisar el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con 

indicación del cumplimiento de esta obligación.   

Presentado para ser válida dentro del proceso de selección  No. _________    

Dada en ______ a los ( ) __________ del mes de __________ de _______   

FIRMA -----------------------------------------------------------   

NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA ___________________________________  

3. DOCUMENTO DE CONSTITUCION - UNIÓN TEMPORAL  

 

Ciudad y fecha  

Señor  

xxxxxxxxxxxxxx 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE DE CIMITARRA 

Carrera 5 números 6-10  

Cimitarra 

 

REFERENCIA: PROCESO DE CONTRATACIÓN NUMERO XXXXXXXX-  

OBJETO - [xxxxxxxxxxxxxxxxINSERTAR INFORMACIÓN]  

 Entre los suscritos a saber: _________, mayor de edad, residente en _____________(dirección) 

de la ciudad de _______________, identificado con cédula de ciudadanía No. _________, 

expedida en_________, quien obra en nombre y representación legal de_________, (Escribir 

el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad o de la persona natural, según el 

caso.), legalmente constituida, con domicilio principal en_________, con NIT 

No________________________, y debidamente facultado por la Junta de Socios y/o estatutos 

sociales, y _________, mayor de edad, residente en _____________(dirección) de la ciudad 

de _______________, identificado con cédula de ciudadanía No. _________, expedida en 

______ ______quien obra en nombre y representación legal de (Escribir el nombre completo 

incluyendo el tipo de sociedad o de la persona natural, según el caso.) _________, 

legalmente constituida, con domicilio principal en_________, con NIT No. _________; 

manifestamos que mediante el presente documento hemos acordado integrar UNION 

TEMPORAL cuya integración, conformación y reglamentación se regirá por las siguientes 

cláusulas:   
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PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de UNION TEMPORAL 

entre, _________ y  _________, con el propósito de complementar o reunir los requisitos de 

participación, habilitantes y de evaluación exigidos,  de las partes que constituyen la  

presente UNION TEMPORAL, para la preparación y presentación de la propuesta, 

adjudicación, celebración y ejecución del contrato, dentro de la convocatoria No. 

_____________, abierta por el MUNICIPIO DE CIMITARRA, cuyo objeto es _________.   

SEGUNDA – RESPONSABILIDAD: Nuestra responsabilidad  será solidaria, mancomunada e 

ilimitada en todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y el respectivo 

contrato. En consecuencia las actuaciones hechos y omisiones que se presenten en 

desarrollo de la propuesta y del contrato, afectaran a todos los miembros que lo 

conforman. TERCERA - DENOMINACIÓN: El presente UNION TEMPORAL se denominará 

_________. CUARTA -  DOMICILIO: El domicilio del UNION TEMPORAL será: (dirección 

________________ de la ciudad de _______________________  

QUINTA - REPRESENTANTE UNION TEMPORAL: Se designa como Representante del presente 

UNION TEMPORAL a  _________, identificado con cédula de ciudadanía No _________, 

expedida en _________, cargo este que se entiende aceptado con la firma del presente 

documento y quien está autorizado para contratar, comprometer, negociar y representar 

al UNION TEMPORAL.   

SEXTA - DURACIÓN.- La duración del presente UNION TEMPORAL en caso de salir favorecido 

con la adjudicación será igual al tiempo comprendido entre el momento del acuerdo de 

modalidad de selección como exigencia de actuación legal en la etapa precontractual, 

la contractual y la liquidación del contrato y un (1) año más. En todo caso UNION TEMPORAL 

durará todo el término necesario para atender las garantías prestadas. SÉPTIMA -  

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN. Los miembros del UNION TEMPORAL tienen la siguiente 

participación: _________ % _________ % _________ % _________que corresponde a las 

obligaciones contenidas en el formulario de la propuesta a saber:  

 

No  INTEGRANTE  

ITEMS o ACTIVIDADES A  

EJECUTAR POR CADA  

INTEGRANTE  

PORCENTAJE DE LAS  

ACTIVIDADES 

RESPECTO DEL TOTAL  

1  

COLOCAR  

NOMBRE  

INTEGRANTE 1  

  

2  

COLOCAR  

NOMBRE  

INTEGRANTE 2  

  

….  

COLOCAR  

NOMBRE  

INTEGRANTE 3  

  

 

OCTAVA - CESIÓN.- Debe tenerse en cuenta que no podrá haber cesión de la participación 

de los integrantes de la modalidad de asociación entre ellos. Cuando se trate de cesión a 

un tercero se requerirá aprobación escrita del MUNICIPIO DE CIMITARRA. En caso de 

aceptarse la cesión por parte del MUNICIPIO DE CIMITARRA el cesionario deberá tener las 
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mismas o mejores calidades que el cedente. El documento podrá contener las demás 

CLÁUSULAS OPCIONALES, que los asociados consideren pertinentes, siempre y cuando no 

contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o incluyan limitaciones o exclusiones de los 

integrantes frente al MUNICIPIO DE CIMITARRA, Aspectos Financieros, Arbitramento, Reglas 

básicas que regulen las relaciones entre los integrantes, entre otros aspectos.   

En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a 

los ______, días del mes ______, del año ______.  

 

ACEPTO:   

 

 FIRMA REPRESENTANTE DE LA UT ____________________________________  

NOMBRE  ____________________________________  

CC.:   ____________________________________  

Dirección:  (xxxxxxxxxxxx )  

Ciudad:   (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)  

Teléfono:  (xxxxxxxxxxx )  

Celular:   (xxxxxxxxxxxxx)  

Telefax:  (xxxxxxxxxxx)  

e-mail:   (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)  

 

 

Firma Integrante 1 de la UT: _____________________________  

Nombre Integrante 1________________________________  

NIT o C.C.   ____________________________________  

C.C. número:    xxxxxxxxxxxxxx  

Dirección:    (xxxxxxxxxxxx)  

Ciudad:     (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)  

Teléfono:      (xxxxxxxxxxx) 

Celular:       (xxxxxxxxxxxxx)  

e-mail:      (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)  

Firma Integrante 2 de la UT: _____________________________  

Nombre Integrante 2________________________________  

NIT o C.C.  ____________________________________  

C.C. número:    xxxxxxxxxxxxxx  

Dirección:    (xxxxxxxxxxxx)  

Ciudad:     (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)  

Teléfono:      (xxxxxxxxxxx)  

Celular:    (xxxxxxxxxxxxx)  

e-mail:                   (xxxxxxxxxxxxxxxxx)  

 

4. DOCUMENTO DE CONSTITUCION – CONSORCIO  

 

Ciudad y fecha  

 

Señor  
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xxxxxxxxxxxxxx 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE DE CIMITARRA 

Carrera 5 números 6-10  

Cimitarra 

REFERENCIA: PROCESO DE CONTRATACIÓN NUMERO XXXXXXXX- 

OBJETO - [xxxxxxxxxxxxxxxxINSERTAR INFORMACIÓN]  

 

 

Entre los suscritos a saber: xxxxxxxxxxxxxxxxxx, mayor de edad, (dirección) de la ciudad de 

_______________, identificado con cédula de ciudadanía No. _________, expedida 

en_________, quien obra en nombre y representación legal de_________, (Escribir el nombre 

completo incluyendo el tipo de sociedad o de la persona natural, según el caso.), 

legalmente constituida, con domicilio principal en_________, con NIT 

No_________________________, debidamente facultado por la Junta de Socios o estatutos 

sociales, y xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, mayor de edad, (dirección) de la ciudad de 

_______________, identificado con cédula de ciudadanía No. _________, expedida 

en_________, quien obra en nombre y representación legal de_________, (Escribir el nombre 

completo incluyendo el tipo de sociedad o de la persona natural, según el caso.) _________, 

legalmente constituida, con domicilio principal en_________, con NIT No. _________ 

debidamente facultado por los estatutos sociales o Junta de socios, manifestamos que 

mediante el presente documento hemos acordado integrar un CONSORCIO cuya 

integración, conformación y reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas:  PRIMERA: 

OBJETO El objeto del presente documento es la integración de un CONSORCIO entre, 

_________ y  _________, con el propósito de complementar y reunir  los requisitos de 

participación, habilitantes y de evaluación exigidos, de las partes que constituyen el 

presente CONSORCIO, para la preparación y presentación de la propuesta, adjudicación, 

celebración y ejecución del contrato, dentro de la convocatoria No. _____________, abierta 

por el MUNICIPIO DE CIMITARRA, cuyo objeto es _________.________. SEGUNDA – 

RESPONSABILIDAD: Nuestra responsabilidad  será solidaria, mancomunada e ilimitada en 

todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y el contrato. En 

consecuencia las actuaciones hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la 

propuesta y del contrato, afectaran a todos los miembros que lo conforman.   

TERCERA -DENOMINACIÓN: El presente CONSORCIO se denominará _________.____________  

CUARTA -  DOMICILIO: El domicilio del CONSORCIO será: (dirección xxxxxx) de la ciudad de 

_________.   

QUINTA - REPRESENTANTE DEL  CONSORCIO: Se designa como Representante del presente 

CONSORCIO a _________, identificado con cédula de ciudadanía No _________, expedida 

en _________, cargo este que se entiende aceptado con la firma del presente documento 

y quien está autorizado para contratar, comprometer, negociar y representar al 

CONSORCIO.  

SEXTA - DURACIÓN.- La duración del presente UNION TEMPORAL en caso de salir favorecido 

con la adjudicación será igual al tiempo comprendido entre el momento del acuerdo de 

modalidad de selección como exigencia de actuación legal en la etapa precontractual, 

la contractual y la liquidación del contrato y un (1) año más. En todo caso la modalidad de 

asociación durará todo el término necesario para atender las garantías prestadas.   

SÉPTIMA - PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN. Los miembros del consorcio tienen la siguiente 

participación: _________ % _________ % _________ % _________.   

OCTAVA - CESIÓN.- Debe tenerse en cuenta que no podrá haber cesión de la participación 

de los integrantes del consorcio o unión temporal entre ellos. Cuando se trate de cesión a 
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un tercero se requerirá aprobación escrita del MUNICIPIO DE CIMITARRA. En caso de 

aceptarse la cesión por parte del MUNICIPIO DE CIMITARRA el cesionario deberá tener las 

mismas o mejores calidades que el cedente. El documento podrá contener las demás 

CLÁUSULAS OPCIONALES, que los asociados consideren pertinentes, siempre y cuando no 

contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o incluyan limitaciones o exclusiones de los 

Consorciados frente al MUNICIPIO DE CIMITARRA, Aspectos Financieros, Arbitramento, 

Reglas básicas que regulen las relaciones entre los integrantes del CONSORCIO, entre otros 

aspectos.   

En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a 

los ______, días del mes ______, del año ______.  

ACEPTO:   

 

FIRMA REPRESENTANTE DEL CONSORCIO ____________________________________  

NOMBRE  ____________________________________  

CC.:   ____________________________________  

Dirección:    (xxxxxxxxxxxx )  

Ciudad:                             (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)  

Teléfono:    (xxxxxxxxxxx )  

Celular:     (xxxxxxxxxxxxx)  

Telefax:    (xxxxxxxxxxx)  

e-mail:     (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)  

 

 

 

Firma Integrante 1 del Consorcio:_____________________________  

Nombre Integrante 1________________________________  

NIT o C.C.   ____________________________________  

C.C. número:    xxxxxxxxxxxxxx  

Dirección:    (xxxxxxxxxxxx)  

Ciudad:     (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)  

Teléfono:      (xxxxxxxxxxx) 

Celular:       (xxxxxxxxxxxxx)  

e-mail:     (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)  

Firma Integrante 2 del consorcio: _____________________________  

Nombre Integrante 2________________________________  

NIT o C.C.   ____________________________________  

C.C. número:    xxxxxxxxxxxxxx  

Dirección:    (xxxxxxxxxxxx)  

Ciudad:     (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)  

Teléfono:      (xxxxxxxxxxx) 

Celular:       (xxxxxxxxxxxxx)  

e-mail:     (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)  

  

5. COMPROMISO DE TRANSPARENCIA  
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Los suscritos: .............................................., identificado con cédula de ciudadanía 

No................... de............................, domiciliado en............................, actuando en mi propio 

nombre (o en representación de.........................................................................) que en 

adelante se denominará el  

PROPONENTE, y los funcionarios abajo firmantes, debidamente identificados, que en 

adelante se denominaran LA ENTIDAD, manifestamos la voluntad de asumir el presente 

COMPROMISO DE TRANSPARENCIA teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  

1.) Que el MUNICIPIO DE CIMITARRA, adelanta un proceso contractual que tiene el siguiente 

objeto: 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.   

2.) Que el PROPONENTE tiene interés en apoyar la acción del Estado Colombiano y del  

MUNICIPIO DE CIMITARRA, en el implemento de mecanismos y normas para el 

fortalecimiento de la transparencia en los procesos contractuales y en la lucha contra 

la corrupción.    

3.) Que el PROPONENTE tiene interés en el presente proceso contractual referido en el  

primer considerando, y se encuentra dispuesto a suministrar la información necesaria 

para la  transparencia del proceso, y en tal sentido realiza las siguientes manifestaciones 

y compromisos.  

 

DECLARACIONES  

PRIMERA: Proponente. Declaro no encontrarme incurso dentro de las inhabilidades e 

incompatibilidades previstas en la Constitución Política ni en el artículo 8º. de la Ley 80 de 

1993 y demás normas concordantes, así como no tener sanción vigente por la trasgresión 

de alguna de ellas, para contratar con Entidades Públicas.  

SEGUNDA: Proponente. Declaro que toda la información que suministré y suministraré al 

MUNICIPIO DE CIMITARRA, es cierta y precisa y que no omití ni omitiré información que sea 

necesaria para la transparencia en la celebración y desarrollo del contrato.  

TERCERA: Proponente. Declaro que no he ofrecido, ni ofreceré, no he dado, ni daré, ni 

directa ni indirectamente, dádiva o beneficio para obtener una decisión a mi favor, ventaja 

impropia o para perjudicar a alguno de los proponentes.  

CUARTA: Proponente. Declaro que la propuesta presentada es seria y económicamente 

ajustada a la realidad, que asegura la posibilidad de ejecutar el objeto del presente 

contrato en las condiciones de calidad y oportunidad exigidas en el Pliego de Condiciones.  

QUINTA: Proponente. Declaro públicamente que conozco y acepto las reglas establecidas 

para el presente contrato, las modificaciones, adendas, así como las aclaraciones que se 

realizaron al Pliego de Condiciones, en condiciones de transparencia, equidad e igualdad.  

SEXTA: Entidad. Declaro que el Pliego de Condiciones está ajustado a la Ley y que los 

procedimientos se llevarán a cabo con transparencia y publicidad.  

 

COMPROMISOS  

PRIMERO: Proponente. Si llegare a sobrevenir una inhabilidad o incompatibilidad prevista en 

la Constitución o en la Ley, me comprometo a ceder el contrato, previa autorización escrita 

por el MUNICIPIO DE CIMITARRA, y si ello no fuere posible renunciaré a la ejecución del 

mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 9º.de la Ley 80 de 1993.  
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SEGUNDO: Proponente. Me comprometo a desarrollar todas mis actividades en el marco de 

principios éticos y a asumir con seriedad y responsabilidad todos los compromisos 

relacionados con el presente contrato.   

TERCERO: Proponente. Me comprometo a suministrar al MUNICIPIO DE CIMITARRA, cualquier 

información sobre actos de corrupción, soborno, subjetividad, presión o favorecimiento en 

el desarrollo del proceso contractual, del que tenga o llegare a tener conocimiento.  

CUARTO: Proponente. Me comprometo a cumplir todas las obligaciones, cargas y los 

términos en general, previstos en el Pliego de Condiciones de la referencia y en el contrato.  

QUINTO: Proponente -Entidad. Nos comprometemos a desarrollar todas nuestras 

actividades en el marco de principios éticos y a asumir con seriedad y responsabilidad todos 

los compromisos relacionados con el presente contrato.  

SEXTO: Entidad. Me comprometo a guardar cautela y reserva absoluta en lo que 

corresponde a la información y trámite del proceso, incluido el periodo de ejecución.  

SEPTIMO: Entidad. Me comprometo a ser objetivo, y a tratar con igualdad a todos los 

proponentes. OCTAVO: Entidad. Me comprometo a responder y a publicar las respuestas a 

las observaciones realizadas por todos los participantes.  

NOVENO: Entidad. Me comprometo a rechazar y a denunciar cualquier dádiva u 

ofrecimiento hecho directa o indirectamente por algún participante o persona interesada 

en el proceso contractual.  

 

En constancia de lo anterior y como manifestación de aceptación de nuestros 

compromisos y declaraciones incorporadas en el presente documento, se suscribe en la 

ciudad de ____________ el día______ del mes de___________ de 2024.  

 

EL PROPONENTE,       LA ENTIDAD,  

 

____________________      ____________________   

Firma         Firma  

Nombre       Nombre  

C.C No.        C.C. No.  

 

 

  

6. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN  

 

Ciudad y fecha  

Señor  

xxxxxxxxxxxxxx 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE DE CIMITARRA 

Cimitarra 

 

REFERENCIA: PROCESO DE CONTRATACIÓN NUMERO XXXXXXXX- OBJETO  

- [xxxxxxxxxxxxxxxxINSERTAR INFORMACIÓN]  

 

[Xxxxxxxxxxxxxxxx Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], 

identificado como aparece al pie de mi  firma,  [obrando en mi propio nombre o en mi  

calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], manifiesto que:  
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1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y del Municipio de Cimitarra para fortalecer 

la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.  

 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso  

de Contratación [xxxxxxxxxxxxxxxxINSERTAR información].  

 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de 

halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad 

Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero.  

 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan 

por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación xxxxxxxxxxxx [Insertar 

información].  

 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación 

xxxxxxxxxxxxxxxxxx [Insertar información] nos soliciten los organismos de control de la 

República de Colombia.  

 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del 

presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su 

incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.  

 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 

anticorrupción. En constancia de lo anterior firmo este documento a los xxxxxxx días del 

mes de xxxxxxxxxxxxxx de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.  

 

 

 

________________________________________________ 

[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural]   

Nombre: [Insertar información]  

Cargo: [Insertar información]  

Documento de Identidad: [Insertar información  

  

8. CONDICIONES DE EXPERIENCIA   

 

PROPONENTE: ______________________________________________________  

 

NUMERO 

DE 

CONTRATO  

VALOR EN 

PESOS  

FECHA DE  

TERMINACION  

DEL 

CONTRATO  

DD/MM/AA/  

OBJETO DEL CONTRATO  CONTRATANTE  
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__________________________________________ 

FIRMA DEL PROPONENTE 

NOMBRE 

   C.C. 

 

 

 

ANEXO 5. 

PROPUESTA ECONOMICA 

Ciudad y fecha 

 

Señora  

XXXXXXXXXX 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE DE CIMITARRA 

CARRERA 5 6-10 

CIMITARRA 

______________________________ 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: PROCESO DE CONTRATACIÓN NUMERO ____________ - OBJETO - 

[______________(INSERTAR INFORMACIÓN] 

 

Me permito presentar propuesta económica y de especificaciones técnicas de acuerdo a 

lo contenido en el Estudio Previo y en la Invitación Pública, que hacen parte integral del 

presente proceso, respecto de lo cual me comprometo a cumplir con lo siguiente: 

 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER - MUNICIPIO DE CIMITARRA 

  

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE 

  

CIMITARRA -DICIEMBRE DE 2025 

  

PRESUPUESTO ESTABLECIMIENTO DE UN VIVERO DE ESPECIES FORESTAL NATIVA Y 

ORNAMENTAL  FASE 2 
 

 
   

PRESUPUESTO GENERAL  
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ÍTE

M 
DESCRIPCIÓN 

UNIDA

D 

CANTIDA

D 

VALOR 

UNITARIO 
VALOR PARCIAL  

   

1 INSUMOS Y MANO DE OBRA    

1 
DISEÑO Y DISTRIBUCIÓN DEL 

VIVERO 
MTS 2500,00 600 $ 1.500.000,00 

 

 

2,1 
DELIMITACION Y AISLAMIENTO 

DE ÁREA  
MTS 2500,00 $ 1.479,02 $ 3.697.540,00 

 

 
2,2 PREPARACION DEL TERRENO  MTS 2500,00 $ 295,68 $ 739.192,00  

2,3 

CONSTRUCCIÓN   DE 

INSTALACIONES DE 

PRODUCCION  

MTS 2500,00 $ 3.913,84 $ 9.784.593,00  

4,2 
INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE 

RIEGO  
Global 2500,00 $ 1.113,16 $ 2.782.890,00  

   

SUBTOTAL $ 18.504.215,00  

   

A.I.U. (35%) $ 6.476.475,25  

   

TOTAL  $ 24.980.690,25  

 

  

NOTA 1. El servicio  deberá prestarse en el municipio de cimitarra Santander. 

NOTA 2. Al formular la propuesta, el PROPONENTE deberá tener en cuenta que todos los 

parámetros establecidos en el estudio previo y en la invitación pública, así como también 

los impuestos y gravámenes que se causen por razón de la legalización y ejecución del 

contrato, son de su cargo exclusivo. Por lo tanto, en los precios que se propongan, deberán 

considerarse tales conceptos. 

 

NOTA 3. El Municipio de CIMITARRA (Santander) sólo pagará los precios del contrato y por 

tanto, no reconocerá suma alguna por concepto de impuestos u otros gravámenes. 

 

NOTA 4. En materia de impuestos no se aceptarán salvedades de ninguna naturaleza. 

 

NOTA 5. El Municipio de CIMITARRA, efectuará a las cuentas del contratista las retenciones 

que en materia de impuestos, tenga establecida la ley. Las devoluciones o exenciones a 

que crea tener derecho el contratista deberán ser tramitadas por éste a su costo, ante la 

respectiva Administración de Impuestos, sin responsabilidad alguna por parte del Municipio. 

 

NOTA 6. La carga impositiva en el presente contrato a cargo del contratista es la siguiente: 

El proponente al elaborar su propuesta debe tener en cuenta todos los impuestos, tasas y 

contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales y 

municipales, que afecten el contrato y las actividades que de él se deriven  y los demás 

gravámenes Ordenanzales, Municipales y de Ley a que haya lugar. 
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NOTA 7.  El valor consignado en el formato de propuesta económica suministrado por la 

entidad, no podrá ser modificados por los proponentes. 

El proponente al elaborar su propuesta debe tener en cuenta todos los impuestos, tasas y 

contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales y 

municipales, que afecten el contrato y las actividades que de él se deriven  y los demás 

gravámenes Ordenanzales, Municipales y de Ley a que haya lugar. TEXTO INFORMATIVO. 

Manifestó (amos) que asumo(imos) por mi(nuestra) cuenta y riesgo todos los gastos de 

disponibilidad, transporte y demás elementos necesarios para la realización del objeto 

contractual.  

Así mismo, Manifestó (amos) que los servicios a prestar son de primera calidad y que 

cuento(contamos) con personal técnico especializado en el área a contratar. 

_____________________________ 

FIRMA:  

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL ____________________________________ 

NOMBRE  O RAZON SOCIAL____________________________________ 

NIT O CC.:  ____________________________________ 

Dirección: ____________________________________ 

Ciudad: ____________________________________ 

Teléfono: ____________________________________ 

Celular: ____________________________________ 

Telefax: ____________________________________ 

e-mail:  ____________________________________.   


